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LA GACETA 
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Director y Administrador: RAMON SANT AMARIA 

PODER EJECUTIVO 
-

DECRETO NUMERO 11 
JL.PB.ESIDENTE CON$l'ITUCIONAI:. DE LA REPUBLICA, y EN 
~ DE MINISTROS, en cumplimiento de lo mandado por los Ax
tkililB 15 y 19 de Ja Constitución de la República y Artículos Z7 y 28 del 
~ae ~imientos, 

DECRETA: 

Arlicu1o l'-~robar el °?nt:ato de G11=tía. SW!Crito en repi'eSell-
13ÓÓ!! diit (lobíemo de Ja Republiea por el EmbaJador de Honduras en 

~;-~ ~ ~:¡ ~i~~~rn:í~.:1p1:::r: 
lis~ oontraída.s por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

;;:..:;;dc:r-:~~~(~~·!1t~~~ ~!!:;:~~~~~~ 
Olllhalo de Préstamo que fué suscrito por el Gerente de dichii Empresa, 
-d'<lia 29 Ale junio de 1960. Ambos Contratos se sujetarán al Reglamento 
.ie Préstamo N' 4, de fecha 15 de junio de 1956, del Banco Internacional de 
J!eh••h ucción y Fomento. El Contrato de Préstamo y el Reglamento de 
Prédamo aparecen como Anexos 1 y 2. 

PRESTAMO N• 261-HO 

CONTRATO DE GARANTIA 
(PROYECTO HIDROELECTRICO DE CMl'AVEBAL) 

ENTRE EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCOON 
Y FOMENTO Y LA EMPRESA NACIONAL DE 

ENERGIA ELECI'RICA 
(FECHADO EL 29 DE JUNIO DE 196DJ 

OONTRATO, fechado el 29 de junio de 1960, entre la REPUBLICA 
M!t!ONDURAS (que en adelante se llamará el "Fiador") y el BANCO 
l!'ITERN.A.CIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (que en ade
i..se-llamará el "Banco"). 

. CONSIDERANDO: que en virtud de un contrato suscrito en esta 
- feeba. entre el Banco y la EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA 
~ (que en adelante se llamará el "Prestatario") , contrato que, 
t!o:._;•e eon los anexos en él mencionados, se llamará en adelante el 
~de Préstamo" el Banco ha convenido, en conceder al Prestatario 

• ~ en varias monedas equivalente a ocho millones ochocientos 
:...t!iila>w ($ 8.800,~.00), en los términos y condic10J_1es, establecidos en 

Contrato de Prestamo, sujeto solamente a la condicion que el Fiador 
ta::ODomgaPJt....,_,_ ... en __ -: garantizar las obligaciones del Prestatario con respecto a • ·"""""°· como a continuación se estipola; y 
._ <XlNSIDERA.'IDO: que el Fiador, en vista de la celebración del Con
...._,_i;'Us1 am<> del Banco con el Prestatario, ha aceptado garantizar las 
-~-de éste; 
- l'OR TANTO, las Partes Contratantes convienen en lo siguiente: 

ARTICULO I 

-;: ét.Bl!l:níJN 1-?l--Las pa..>-tes contratantes aceptan, con igual fuerza 
-~'ta~- estuvieran incorporadas en el texto de este Contratb, 
•11 l5 . . ClODes del Reglamento de Préstamo N• 4 ~ ~' fecha
d~ de JllDiO de 1%6, modificado, sin embargo, segun lo indicado en 
~ 3 del pr 1te Contrato (dicho Reglamento N• 4, así modificado, 

·~. i 9! ade!~te e~ 'Re.g,a~e.,;o ~ Pré&amns" ). 

~"'•*IN 1.02.-&!vo en aauellos casos en que el contexto exija oLra 
....._ 9'!fIJpre que ileaJ:I usados en este Contrato loé diferentes términos 
-~el Contrato de Présta.>nO tend_'"2!>, !~ sig!Üfl""-d<-s ""'~-ti""" ._:=caaos. n-;.- .ummo n 
-.t- -M5i1N .,,,,, ~-- d ~ .c..v.1..-sin limitación ni resfriceión al-zuna de ritnguno Ut" 

)lt, 
4 ~. ce--,, ,;.i.:.; en ei pnsente Contraio, el Fl8rior, áe su * Ü!ciondjcjoru.Imente. en virtud del nresente instrumento 

. ~ ~ ~~?r ;or'..:oc:pa; y 00 wmo Sllllpte garante, ei pago. óeOióo 
~--- éli Jli"• •pal, de los intereses y otros cargus sobre el PI: rtamo, 

CONTENIDO 
Decreto N9 11.-Aaos:to de lSll!O. 

s 1 e r tarta • ff f6D Píd:lllca 
AeatteJo N• 832'.-Abril de 1955. 

AVI808 

el principal de los Bonos e interés sobre ellos, la prima, si hubire alguna, 
sobre el pago anticipado del Préstamo o =te anticipado de los bonos, 
y el puntual cumplimiento por parte del Prestatario de tDdas las cláusulas 
y condiciones, todo ello como se halla establecido en el Contrato de Prés
tamo y en los Bonos. 

SECCION 2.()2.-Sin limitación ni restricción alguna de las disposi
ciones de la Sección 2.()1 del presente Contrato, el Fiador se compromete 
específicamente, siempre que hubiere causa razonable para creer que los 
fondos puestos a la disposición del Prestatario sean inadecuados para hacer 
frente a los desembolsos calculados y necesarios para llevar a cabo el Pro
yecto, a tomar prontamente las medidas que satisfagan al Banco tendien
tes a proveer al Prestatario o hacer que él sea provisto de los fondos que 
sean necesarios para sufragar dichos desembolsos. 

' ABTICULO m 
SECCION 3.01.-La intención recíproca del Fiador y del Banco es 

que ninguna otra deuda externa goce de prioridad alguna con respecto al 
Préstamo por medio de gravamen sobre activos gubernamentales, para lo 
cual, el Fiador se compromete a que, salvo que el Banco convenga en otra 
forma, si cualquier gravamen fuese establecido sobre cualesquiera activoll 
del Fiador como garantía por cualqilier deuda externa, dicho gravamen 
asegure ipso facto, igual y proporcionalmente, el pago del principal del 
Préstamo, de los intereses y otros cargos sobre el mismo e ignahnente de 
los Bonos y que al establecerse tal ¡¡Tavamen se estipule expresamente la 
disposición coITeSpondiente; siempre, sin embargo, que las disposiciones 
anteriores de esta Sección no se apliquen a: (i) ningún gravamen .creadQ 
sobre haber alguno, al tiempo de su compra, úni<Jamente como garantía 
por el pago del precio de compra del mismo; (ti) ningún gravamen sobre 
efectos comerciales para garantizar una deuda que venza no más de un 
año des'pués de la fecha en que se haya contraído originalmente y a sei: 
pagada del producto de la venta de dichos efectos; o (iii) ningún grava• 
men que surgiere en el curoo ordinario de transacciones bancarias destina. 
do a garantizar una deuda que venza no más de un año después de su fecha. 

El término "activos del Fiador", como se usa en esta Sección, incluyt1 
los activos del mismo, de cualquiera de sus subdivisiones políticas, de cual
quier agencia suya o subdivisión politica, inclusive el Banco Central tf'1 
H r:mdtcras. 

SEJCCION 3.()2.-(a) El Fiador y el Banco cooperarán enteramente 
a asegurar que las finalidades del Préstamo sean cump!Idas. Para ese fin, 
cada uno de ellos suministrará al otro toda la información que razonable
mente solicite cou respecto al estado general del Préstamo. De parte dei 
Fiador, dicha información incluirá toda aquella concerniente a sus condi
ciones financieras y económicas y a la situación de su balanza internacio
nal de pagos. 

' 
(b) De cuan00 en cuando cambiarán puntos de vista el Fiador y el 

Banco por medio de sus representantes con repecto a los asuntos que con. 
ciernan a las finalidades del Préstamo y al mantenimiento de lo's servi
cios del mismo. El Fiador informará a la brevedad a! Banco sobre cual
qnier condición que interfiera o oue amenaee interferir en la ejecución 
de las finalidades y mantenimient:O precitados. 

( c) El 1'.'lador dará toda oportunidad racional a. fin de que represen. 
tantes acreditados del Banco visiten cnalquier parte del país para fines 
relacionados con el Préstamo. 

SECCION 3.03.-EJ orineinaJ de! ~~~.o. as! ce:::::: ~~ ::n:e!'eSes. 
y otrn;; .:;acgos soi>re et m!smo y los Bonos, serán JlBl!3dos sin deducción 
alguna de eua.Iesquiera trfüutaciones e imouestós eSt:aolecidos de acuerdo 
co~ las lc:fes del Fla.tior, o con las vigenii:s en sus territorios y ettnÍQlf 
de los mismos; sin embargo, las disDosiciones de ~ Seec!ó!!. !!~ se a "J!:
c-a:-2..:. ::. :.....,;:::e-s:.::s .J ~e....hvS ~ pagos eiectDados al amparo de -tm 
Bono a un tenedor que no sea el Banco, c:nando ese Bono sea de propi<!dad 
p?"OC"..:~~'"ª C.e l.!:'.:. pe~:::;. ::..g_¡u....~ ;:¡ j¡¡ri~c.a. residente en ei temtono del 
Prestatario. 

SECCTO~ ;>..n.-El presente Contrato, el Contrato de Plésl•mo y 1oi1 
~ ~ ex!"'tog de ~-im~ns ~~~~~:is :r.:c 1as :ieyea 
.::e... .:~= es-o p.¡-zcao soore la suscnpc10D, enl!SIOIJ, entrega o registtd 
de los misznos -
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SE.c:C!OX 3..05.-El caoital. los m:ereses y íos otros ca...-gos sobre el 
Préstamo y Íos Bonos seráñ pagados !:.Ores de tod2. restricr!ó!! 1~pu~ 
:par las leyes del Füuior. 

SECCIO!I< 3Jl6.-EI Fiador permitirá al Prestatario efectuar oportn
cnamente los ajustes en sus tarifas a ñn de que le provean de ingresos 
~cientes para (a) cubr.r ~-tos de opera;:Wn, incluyendo mantenimien
t.o y depreciación •OOcuados, rmp~ e~; (b) etec:tuar pagos 
sobre deudas a largo plazo, pero solo en la medida que loir nnsi;nos ·ecce
dan de la provisión de dep,...,;"1clón; ( c) dejar nn excedente racional des
-tinado a costear Ja expansión de sus facilidades de servicio eléctrico. 

ARTICULO IV 

SECCIOX 4.01.-El Fiador endosará, de acuerdo con .Jo establecido 
.,,,,_ el Reglamento de Préstamos, su garantía por los Bonos a ser emitidos 
y suscritos por el Prestatario, El Secretario de Estado ep <:I DesP"C?o de 
:Economía y Fa·ienda y et.COntralor-General de Ja Republica de! Fiad<?r, 
:a.qtuan.do con.juntamente, y_ la pe~ona o personas que ellos, _de comun 
a.cuerdo designen por escrito, seran los representantes autonzados del 
Fiador para los efec1:0s establecidos-en la ~iOO 6.12 (b) del Regl3Jnen
m de Préstamos. 

ARTICUW V 

SECCION 5.01.-Para los efectos de la Sección 8.01 del Reglamento 
&·Préstamos, se especifican las siguientes direcciones: 

Por el Fiador: 

Secre~io de Estado en el Despacho óe 
Economía y Hacienda. 
Palaci(). de Haci: nda 
Tegtlcigaipa, D. C. 
Honduras 

Dirección cablegráfica: 

·Hacienda 
'l'egucigalpa, D. C. 

Por el Banco: 

International Bank for P.econstruction 
and Deve!opment 
1818-H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 
United States of America 

Dirección ccahlegráf;ca: 

Intbafrad 
-Washlngton, D. C. 

SEtXICN 5.02,-Para los efe¡,tos de la Sección 8.03 del Reglamento 
~MPtéS' os, se l:!esigna -al Secretario en el Despacho de Economía y Ba
'.cienda. 

EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actuando pormedio 
·..de """ representantes debidamente autorizados para ello, han hecho que 
se. fume el Presente· Contrato de Garantía .en· sus respectivas nambres y 
<que sea entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de Amériea 
el día y año arriba señalados. ' 

POR LA REPUBLICA DE HONDURAS 
Céleo Dávila 
Hepresentante Autorizado 

POR EL BANCO L'\'TER.1\'ACIOXAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
Eugene R. Black 
Presidente 

PRFSTAMO N° 261-HO 

cor..TTP.ATO DE PRESTAMO 
(PROYECTO H!DROELECTFJCO DE CAÑAVERAL) 

:ENTRE EL BANCO IN'I'ERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO Y LA EMPRESA NACIONAL DE 

ENERGIA ELECI'RICA 

ARft('l'f.O·f 

REGLAMENTO DE- PRESTAMOS; DIFTh."ICIONES 
~~¡\!.._~ 

SECCIO.."{ 1:1>1.-Las partes contratantes aceptan, con i¡?llll! me.za 
'\" e-:e::.:.:~ • .:..::::.: .s... ~::.::._.::-.:..::. _;:.::.:::-;.:::..:.:=._:.5 2:::. ~- :.:~:..: ~ r;;..:,.~ Cvi.uo.<..u, 
~ las disoosic:iones del Reglamento de Préstamo !\0 4 del Banco. fe-

~'-if_ .:2 i ~ · .... ·-~o;~ (~O ~;7k:'4:'$i~~ 
~M ~ !1"!.~::~ ::: :.::~:.:-.":: :~ ... ~:~:'.::::::'"- .!'. """-!:::'"·--- ... ~ 

i 

c:w,CCIOX , O?--SaJvo ,,,.,.., ~,..-- ... ~.,,..,- ,._"'""·"""- ~- a·· 1 
.._.......,_, - - -· ,.._ """:!.-~::;) ~=- 'e- ~ e CO~t--

0 ...._ ...,...=-.,, ~e?""'n?'? ene sear. 'C.Sari~,.:;,o .,,._ ~_...,. r,.., __ -;.~"'· .... ~ ~-" 
!...:·a. ._..,,.;;>c...~-;::--- - .. _ ....... ...__ =- ...................... .........., ae - ... ~ Ji:.. 

términos enumerados a continuación tencL~ los significados ~ 

1.-'-E! término "Pri..mer Contrat;:> de P_és•2t0''. Ed Contrato • · 
tamo f Proyedo Intenno de Energ-,a). de fecl:a 21) de ma··o ~ ~ 
celebrado entre el Banco y el Prestatario. ' "" -

2.-El término "~ a ~o plazo" significa nna deuda 
en virtud de sns condiciones, mas de nn año después de la f.J: ~ 
hubiere sido contraida originalmente. en '!lle 

3.-El término "Decreto Número 48" significa el Decreto • 
Fiador, emitido el 2í) de febrero de 1957 y ~.,,, La. ~º 41?. 6l 
Oficial. de la P.e~ de Honduras) el 21 de febrero de 1957- fiAeto 
cua!.suier modificación al mismo en vigor a la fecha de este ~~ 

ARTIC{;W II 

EL PRESTAMO 

S~CCION 2.01.-El Banco _acuerda prestar al Prestatar:o , 
me a 1as dispos1c1ones y condiciones estab~ en este Cont_,'.,,;:oiuor· 
las que en él se haga referencia, una cantidad en diferentes ~ 
equivalente a ocho millones- ocl!ocientos mil dólares ($ 8.880.noo.ooi. 

· SECCION 2.02.-E! Banco abrirá lllla Cuenta de Prés'..&1!9 
lib~ a nombre del Presta~o y acreditará a la misma el moi:• 
Préstamo. El monto del Préstamo puede ser refuatto de dicha eue! 
':"mo se estaplece en el ~!a.me;nto <le ~o y sujeto a los derechos 
ae =celacion y suspens10n en e1 est:Ipulaaos. 

SECCION 2.03.-El Prestatario pag>lxá. al Banco, en conoepro a, 
cargo por obligación Je folld<ls, tres cuartos del uno por CielltG {~ e;i 
1 º\,) anual, so~re el. monto d~ los saldos del préstan;o por el tiempo l!ll! 
permaaezcan sm retirru'se. D1cbo cargo se acumulara a partir de 11l!a &. 
cha sesenta días después <le- la del presente Contrato, basta ms !'e!!rect:i. 
vas fechas en las que el Prestatar10, de acuerdD con lo indicado en e! 
Artículo IV del Reglamento de Préstamos, haga los retiros '<le la 1'a!llla 
del préstamo, o le dé por cancelado, de acuerdo con el Articulo V deíile
glamento de Préstamos. 

SECCION 2.04.-El Prestatario paga,rá botereses al tipo de seis por 
ciento ( 6'/c) anual, sobre el monto del préstamo que haya sido reti.>alo 
y por e1 t~€mpo que -sea adeudado. 

SECCION 2.05.-Salvo que el Préstatario y el Banco acuerden otn 
'cosa, el cargo que e! Prestatario pagará al Banco por compromisos ea
peciales, contraídos por éste a solicitud del Prestatario, de acuerdo ton 
la Sección 4.02 del Regia.mento de Préstamos . .será-3-~ de un mem,, 
del U.'lo por ciento ( % del 1 '!c) =ual, sobre' el monto de aquellos t<D
promisos especiales y por el tiempo que estén en rigor. .- _, 

SECCION 2.06.-Los intereses y otros cargos seráJi. pagaderos se-
1!!.estralmente, el' primero de mayo y el primero de noriembte de cada 
ano. 

SECCION 2.07.-El Prestatario pagará el capital del préstamo de 
acuerdo con la tabla de amortización establecida en el Anexo l:i' 1 óo 
este Contrato. 

ARTICL"LO m 
EMPLEO DEL PRODUCTO DEL PREST.AMO 

• ; SECCIO~ 3.01.-El Prestatario hará que se aplique el producto ~ 
Prestamo excms1vamente al financiamiento del costo de lru; ""''=

.necesarias pan ejecutar el proyecto des:!rito en el Anexo 2 de este Qm. 
trato. Las mer"ancías específicas que hayan de ser financiadas ron los 
dinero~. del Piftstamo y las nonnas y procedimientos a seguirse para ~ 
obtencmn, seran de'.:erminados por medio de acueroo entre el Pm¡tat
y el Banco, acuerdo que puede sar modificado a voiuntatl de ambas jllllllls. 

SECCION 3.02.-E! Prestataric ~a!'á c;_ue todos los efectos f.nancia
dos del P;odncto del Préstamo sean importados a los territorios del ,,._ 
dor y alll empleados exclusivamente en la ejecución del proyecto. 

.!RTICXLO n· 
BONOS 

SEcc;:CN ,úll.-EJ Prestatano emitirá v en~rá Booos·qne,. 
p:r-e-scr:..:2,2. la .suma pr1ncipal del Préstamo tal Como se-halla estipulM»• 
el Reglamento de Prést2Tno. 

SECCION 4 02-E! ~~:e ~::.~ ?:~2s:..::::_: :: ·: :a :.::-s::::a. o pe~ 
.:¿ .... e é~ :;.e5:~e pe~ esc:-.::o se:-á.:::. :os represen.tailtes auiori.z.a.dDs deLfre:r 
tatario para. los fines de la Seeción 6.12 (a) de dicho Regtamellte. 

ARTICl>-W V 

---tb) Para ayudar a! P'!-esrnt2.,...;-1"- ~ 1? ':":_'-:'~':'!!:':" d'.é-1 !"º-!'8!~_.. 
~--:r------ ~~ .... ~<..i.> ~Ui"o.tes y contnanstas a saost:atftO!l-~~. 
debiendo los ténnioos y cond!eimes en oue se em"'-1 tales 4 ""- ~ 

• ----..-~- --.:::_;;.:.. ~~¡,u:.&.US pa.ra el &?Co 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



:;> , •rio $l]JDinistrará al ~oo! inmediatamente de.s¡Jaés 
_,(c)~i;i;..-P~-1~?'ra¡~· los piaoos ¿_~~i~~e.:...:_royeeto y cua

•.;.; &,¡,,,dm=+ • de ;...,,.,.-=--ª ,.,.,,-=rmente en los 
tA · r ~te romo el Banco lo pida cuando estime opor-
~ IJiil 

._. El pze;tataño nevará registroS ~dos pa.ra identiñ= las 
{lll _ fi¡Ja!!CÍ das del produeto del Préstamo, ~!= el empleo de 
~ el Pn>yeCto i:!ldicar el progreso del mismo (inc!nsive sn 
¡,s ...-.S el!_ de áeaerdo con prácticas de contabilidad sanas v debi
.-.1-Y iefle)U', las operactones- y condiciones financiems del Piestata-

~~=t~JleVlldaS;,i· ' JO te al Baneo un informe sobre fisra!ización de sus _.... 9M anaa_ en , estados finan - debí,, riD"' - -ones- v present:Ma cieros ""mente .,.,,._ 
~y ~do tódo por _coD;tadores públicos independientes,_ satis
ufi ,dos, 1'"'~ Banco. pemnura que representantes del Banco mspec
JAelti ioS ~ las ~ercancias y cualesquiera registros Y documen
~..!' .... nte;. y' smninistz'al'á a! Banco toda la información que éste 
111! 'i]~rt,,' solicite con respecto a~ gasto del ~neto del ~o, 
'"" 

1 
_ les efectos a las operaciones Y eondiciones financieras del 

_.~ .o;a. ,_ 
¡g.J:~VI • ~ 

P!ti J 4.,0.. , SiinoN á,02.~~¡ El Banco y el Pre;¡;tatario cooperaraD, entera. 
• · , qlle' las finalidades del Préstamo sean cumplidas. Paza 

--~ 3csda w de- ellos-suministrn'á al otro toda ~ ~informaeión :S He que solicite con respecto al estado general del Pi &ramo. 
,,.,_ l!l Prestatari<t y el- Banco se consultarán periódicamente por 

·. ·""de sos ~-respecto a los asuntos :re!acionadns con los :fi,.. del f'l'éstamo y con el manterumiento de servici?S d~l mismo. El 
~-· it,'iojO--- mfOunará prontamente al Banco de cualqmer C1rcnnstanc1a 
J'¡:a ~ 0 !!111enace. impedir, el ~limie'1to ~e los objetivos del 
~g'ij111 0 él-mantenimiento del servicro sobre el !lllSIIlo. -

,,._, ¡J:n,_J>reitatario,se compromete a· que, si se propusiere cualqui~r 
•.• 1 a,ca~,':~~ del ~tar o para la bíoventa de

1 
energia 

dí -pq¡oe.>-..........,n o_ . .,...~eren """"" en- un-eam en e ingreso f, 1"'}Ue~,h.ru:a del-PresWa.rio, ~informará. al Banco de ¡¡¡- ;¡¡1 p,y le;pemuTulí;; _antes de que la: aceren propuesta sea tomada, ¡oof ó'jfiramidad racionablemente practicable, ,según las circunstancias, 
para ciimbiar puntos de _vista al respecto. 

SllCGION, 5Jl3.-EJ Prestatario se compromete a que, salvo que el 
ai r =:ewgade1)tra-maaera; si cualquier gravamen.fnese;_creado sobre 
si ¡ frm atiivBB· del Prestatario como g,arantia por cwilqnier deuda, 
Me~asegure ip.ro,favto i§lla] y propol'cir hnetrte el pago del 
ll'i1dll!ll ,\lebl'résta,Jn0, de los intereses y de otros cargos sobre el mismo 
1!oll'~ y que,al -O<"eaxse tal gravamen se establezca expresamente 
11 i1f 'r"o.oomoi¡];Wailliliente; siempre, sin embatgo, que -las disposicio
• ' · -•E&ta.Sección-ne se apliquen a~ (0 malquie!" gravamen 
""8do sobre activo alguno, al tiempo de su compra, únicamente como 
JlllBlit-per el- pago--dd precio de compra del mismo; (il) cualquier 
gw1 que-resultare en el curso- ordinario de transacciones bancarias 
p&!$. g3nnti2ar una deuda que venza no más de un año después de su 
lecha. 

~ ~.04.-E! Prestatario pagará o hará que se paguen todos 
i.•y I• o-derechos, si los hubiere, establecidos de acuerdo con las 
•·•nl!M9r-o la& vigentes en sus terriWrfo1t sobre o en relación con 
!!:'2~!':!'."i"n, entrega o registro del presente Contrato, del Con
~o-de los Benos, o el pago del ptjncipal, intei :ses y otros 
-.;,-ai_f estipulados, siempre, sin, embargo, que las disposiciones de 
'"!-' -no -se ·apliquen a tributación alguna. de pagos o derechos 

' &_D ,&~ oon Cll!llquier-Bono, qne se haga al portador 
d!I .._que ne,sea- el Baneo, cuando tal Bono es beneficiosamente 
)lllládo por 1111& persona natural o jurídica residente del Fiador. 

'-- .SliXXION 5.05.-EI Prestatario pagará o hará que se paguen todos 
"""'I 101 Y·~ si bumere a1gu:aos, est8bleeidoa de aeuerdo con 
~tao¿ paíS o ~ en cuya mo~ .sean ~el f>:éstamo y 
,. • leyea \Jil&!&lte&.~ kls:~de-talPf!"S- 0-im- o las 
~ ,,.. -- 1ae E<:ieenaon, e!ll!S1on, entrega, o registro del presente 
-lo, del Contxatñ,c1e Garantía o de los Bonos 

-., f!l!Xn.ON 5.06.-;-(a) Salvo que se_ ttmll&J8!l.eD' otat fo!m&-entre el 
......!, el ~o, éste asegurará o hará que se aseguren con asegu
.. 1 l. . lee, las-mercancías financia-das del producto del Présta
• .:;.t!\~esgos eventuales relacionados con su compra e importación 
a b - ·- !: h. .telritorios,del Fiador. El aseguro será compatible con 
tlllr'i.!'ii~COl!lercial y se pagará en dólares o en !a mooeda en que 
-· '*""'-· """~-de las :mercancias aseguradas el!I tal virtud. 

1'&Jbl.f1. Prestatario toznará: seguro, además, C?~tra ta.fes. riesgos y en 1 
..... r:'!:er~:mpatibles con la sana utilidad-publica-y las bne-

·-1N ... .¡:- Ji 07; {a) El Prestatario consenará "11 entidad y el dere-
~ te:t-_~ytomará,w11&.q11eeloBarlco~otta 1 11111-G ....... ! - ñas te.ndientes a1mantenimientoy1enovación de -.'*· -..:nos, facultades, n~i·,;r,,,,.;~ " ·~~·"''·· - rjag o pro-
clt.~~ 11 ..... •m-Oe~~~ ~-~ 

ivt~-criJ:~pl.:::~..;.= 

'-

• ' ' p ' todo ~<le conionmdad con las bueoás DOl'.!llllll de_ ingeme-
- 4 :; ca 12!11 t.odo tiemJ'.lO """ nJantas v eatrlno v mantendrá su 

~ •; " !"'" de ~ue.."do wn'ias prá(:cicas cómereialeS y áe -empresas 1 
-sr.~ta: 
~ ¡.; ..., •".o no venderá. ni áJsponórá en otra forma, sin e! 1 

- --+-,de~ h e h; Adi.., ni bienes 1 

muebles o inmuebies incluidos en el Proyecto, así como de llÍ!!gllll3. plaz?. 
cuyo costo haya sido financiado parcial o torailnente del prodncto_del Pri!s
tamo, a menos que primeramente rescate y pague o tome medidas ,,. 
cnadas satisfact..orias oara el &meo te!!die!ltes al reseate o pago del salOO 
del Préstamo que esté-entonces pe!ldie!!te e insoluto. 

SECCIOX 5.08.-Salvo q¡¡e ei Banco y el Prestatario convei:g= lo 
contrario, el Prestatario no contraerá deuda alguna a l2rg9 plazo, m toma
rá medida que pudiere elevar en exceso de dos a uno la proporción entre 
la deuda a largo plazo y el patrimonio del Prestatario. Para los ?nes de 
esta Sección, el término "paLrimo::rio" significa capital y superávit deter
minados de conformidad con las buenas normas de contabilidad. Incluirá,. 
además, IOS' anticioos !:eebos oor e! Fiador al Prestatario que este amor
tizará de los fondas excedet:tes a su disposición, pero solamente después 
de que éste satisfaga todas sus obligaciones, inclusive las que resnltare!L 
de la ejecuci?n del Proyecto, operación, rntenirniento y expansión de las 
plantas, eqU!po y haberes del Prestatario~ el establecimiento de un fondo 
de reserva adecuado y el mantenimien~ del servicio del Préstamo y sobre 
cualquier otra deuda a largo plazo. 

SECCION 5.09.-El Prestatario tomará oporbmamente las medidas 
necesaria:S ~ deseables PJl!"' efectuar Jos ajustes en sus tarifas teBQienfes'; 
a predueir ~ Sllflcientes ~"": • (a} cubrir gastos de operación, iir 
eluyendo·mantenmuento y deprecraCion adecuados, imJ."'estos e intereses;:; 
{b] efectuar pagos sobre deudas a Ja,rgo plazo pero solo en la medida q~ 
los mis~-excedan de_ la provisión ae deprec~ón; Y- (c) dejar un exce
dente racional destmaao a costear la expansión de sus facilidades de -sec
vl.cio -eléctrico. 

ARTICULO VI 

RECURSOS-DEL,BANCO 

SECCION &.O'L-(i)- Si cualquiera, de los casos especificados en Ios, 
~os (a), (b); fe), (fr o-de· conformidad con el párrafo (j) de 1"" 
Seccion 5.02 del Reglame!lto- de Préstamos ocurriere y persistiere por un_ 
periodo de treinta días, o- ( iil si cualquiera de los especificados en eI 
párrafo (e) de la Sección 5.02 de dicho_Regla.mento ocurriese y persistiere 
por un periodo de sesenta días, a.eantar del aviso que sobre el hecho dé el 
Ba:ico al :f!estatal'io, el Banco podrá optar en cualquier oportunidad pos
tenor y llJlentras tal heGl!G pemista, por declarar inmediatamente vencido< 
y_pagadero el capital del Préstamo y de todos los Bonos que estén pen
dientes de pago. y cuando así se declara, dicho c•ptal se consa~ 
vencido y pagadero-inmediatamente, no obstante cualquier disposición en 
contrario en este Contrato o en los Bonos. 

SECCrON 6.02.-Para los fines de la Sección 5.02 (j) del RAgiamento. 
d~ _Prést.amos se especifican los siguientes casos: (i) cua.)<jjl,ier:-:espe
c1f1cad0-0 a que se hag:a referencia en la Sección 6.0:l dei..2ti=.:Ccmtrato. 
de Pré$temo; (ii) suspensión o terminación del derecho del 1Pleelmtuio a. 
obtener- leisofóndos a serle provistos de conformidad con les 41eglos qwe 
hiciere-Oe acuerdo con la Sección 7.01 de este Contrato o el ~titlüento 
para que p&g:are antes de su vencimiento estos fondos, a C8Ulla de1'118lquier 
incnmplimiaoro tal como se especifique en las disposiciones-~ J'llffe ~o; Y' 
(iii) cualquier modificación, anulación o renuncia de C!Ialqnier e&tipula
ción del Ilec\'eto N° 48 sin que el Banco haya notificado al·Prestatario 811. 
consentimieii.to al respecto. 

ARTICULO VIl 

FECHA EFECTIVA; 'l'ERMINACION 

. SPllXION 7.01.-De unerdo con lo.estipulado en-la Sección 9.01 (aY,. 
(i1) del:~to de. ~o, el siguiente acontecimieJrto se ~fiCK., 
como UllAi ClOlldiCion adicional para haeer efectivo este Contrat&: 

. Que~yan hecho arreglos satisfactorios para el :Banco oon respeelo>, 
al !Jn•nc!!!nnento del saldo de los costos del proyecto no cubierto por este
Prestamo. 

SEeClON 7.02.-De aC!lerdo con Jo-estipulado a la.~ 9.C2 (e}-' 
del Regla;rnmto de Préstamos, se especifica como un aspecto adicional a. 
ser incláido-en la opinión n opiniones que se pronn~;hna..ón a¡ Banco Jo. 
siguiente: .. --- • 

Que-los it!Teglos a qne re refiere la Secció'1 7.01 de este Co:11trati:>, tales. 
como el- Banco haya especificado para el obJ'eto de esta Seccifu¡ seaI> 
legalmente válidos y obligatorios. · ' 

, SECCION 7.03.-Una feclia ci~nto vénte días después de la del ¡:re
sen1.e Co!lt..ra.to es aqu1 especir1caua Para los efectos de la Sección 9.04..... 
del Reglamento de Préstamos. • 

ARTICLLO VID 

1.'ISC.:.1 A.'-"' ,1.5 

SEeClON 8.01.-La fecha de cierre será e! 31 de diciembre de 196it. 

~ '.ll)N 8.02.-siempre que, para las finalidadeg del :¡a ec-, 
:!'a:o sea ::e-c-~2:.:J '.~::=---~ ~ ~ ~ hoL...iü.rcf.a u..Ld. Üieud& a dllba, 
ohlig¡1c:ión pag¡ulen en otra moneda; tal. ""'oración ae hará a. h. ...,, 
t;.po de carrth;p que dwha...W>'?friª :sea, al:uempo de tai .m -, •llllli?il& 
para atender tal deuda n obligadón o si dicha 111-0üeda "° ~ <:bten:.'tlfe. 
~ a.i upo óe.,e&m.OlO_que. 'l!CJODahnerte.:deterr1M el Baro. 

.sE.XiOX &.03..-Pai:a. ~.eter;.y; a.;._1a._S!::;-,:·c& &ill.q;j ~ r '4" 
dé Pi .. ;4 a !él. se esepec ifican laa ~ direocioaea: 
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LA GACETA - REPCBLICA DE :a:m.""DLRAS. - TEGCCIG>,.LPA, D. C., 3 DE :::E.P.uE.:.reru; DE lll6(1 

Para el Prestatario: 

Empresa Xacional de Energía Eléctrica 
Apartado 99 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras 

Dirección alternativa para cablegramas y radiogramas: 
Enee 
Tegucigalpa 

Para el Banco: 

International Bank far Reconstrnction 
an<I Development 

1818 H. Street, N. W: 
Washington 25, D . .C. 
United States of America 

Dirección alternativa para cahlegramas y radiogramas: 
Intbafrad 
Washington, D. C. 

EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actnando por. medio 
de sus representantes debidamente a.utori?.ados para ello, han hecho que se 
firme el presente Contrato de Préstamo en SllS respectivos nombres, y que 
sea entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el 
día y año a.rnna señalados. 

POR EL BANCO INTERNACIONAL DE 
.RECO.i.'i"STR.UCCION Y FOMENTO 
Engene R. B1a.ck, 
Presidente. 

POR LA EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGIA ELECl'RlCA 
Luis Bográn F., 
Representante AutAlrizado. 

ANEXO 1 
TABLA DE AMORTIZACION 

Valor del Abono 
Fecha de Vencimiento • (Expresado en Dólares) 

Mayo 1, 1964 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 103.000 
Noviembre 1, 1964 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.000 
Mayo 1, 1965 .......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.000 
Noviembre 1, 1965 . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • . . . • . . 112.000 
Mayo 1, 1966 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.000 
Noviembre 1, 1966 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.000 
MaYo 1, 1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 123.000 
Noviembre 1, 1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 .000 
ll&Yo 1, 1968 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.000 
Noviembre 1, 1968 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' í34.000 

· Mayo 1, 1969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. 138.000 
Noviembre 1, 1969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 143.000 
Mayo 1, 1970 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.000 
Noviembre 1, 1970 . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ' 151.000 
Mayo 1, 1971 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.000 
Noviembre 1, 1971 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 160.000 
Mayo 1, 1972 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.000 
Noviembre 1, 1972 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 170.000 
:Mayo 1, 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 175.000 
Noviembre 1, 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 181.000 
Mayo 1, 197 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186.000 

. Noviembre 1, 197 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192.000 
Mayo 1, 1975 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197.000 
Noviembre 1, 1975 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203.000 
Mayo 1, 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209.000 
N ov:iembre 1, 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.000 
Mayo 1, 1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222.000 
Noviembre 1, 1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229.000 
Mayo l. 1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236.000 
Noviembre 1, 1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243.000 
Mayo 1, 1979 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 
Noviembre 1. 1979 . . . . . . . . . . . . . . 257.000 
Mayo l. 1980 . . . . . . . 265.000 
Noviembre 1, 1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273.000 
Yayo 1, 1981 . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281.000 
Noviembre l. 1981 . . . 290 000 
~avo 1, 19S2 . . . . . 298.000 
NoV:iembre 1, 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307.000 
Mayo 1, 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317.000 
Noviembre 1, 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 326.000 
Mayo l. 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 nro 
~v,..·.t€::lllW:e l, l&bi . . . . . . . . • • . • • . . . • . . . . . . . . . . 346.CK>O 
Mayo 1, 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356.000 

-•,_,seo: ciólc:re:s {vétc%se Regio ""te de~, Secció!l 3W, les :::!!es de ~e: ce> 
... -h.u:nna ~~·C'""' K"".:·v&~ .. ~ ,,.-~ ~ l~ .. ~~---::-:- ::: -:' ·:_ 

PRDlAS SOBRE PAGOS A ....... "TICIPADOS Y RESCA'!'l"S 

' ·· Las siguientes -porcentajes se especifican como las primas pagaderas 
~~~ ~~:~:2" :.~ :.::._~::_~ 2'.:;~ ?:~~:..:...:::.:. __ .::.~::.-~,t..:-¿.:..:.....;:.=~ .iC: 1 

vencimiento de acuerdo con la Sección 2.05 (b) del~ 
tamos, o sobre el rescate de cualquier booo antes de su ~ ~ 
a.cuerdo con la Sección 6.16 del Reglamento de Préstamos: ---. do 
Tiempo iJ.el pago A nticipa&J o Resca:e 

X o más de 3 años antes del ve.ncinuento ......... . 
Más de 3 años, pero menos de 6 años antes del vencmri;,;.i,; · 
Más de 6 años, pero menos de 11 años antes del vencimiento· · 
~ dell ~,pero menos de16 años aniesdel venciinienh.~ 
Más de 16 anos, pero menos de 21 años antes del vencimiento 
Más de 21 años, pero menos de 23 años antes del veneímiento -
Más de 23 años antes del vencimiento .................... ~ 

ANEXO 2 

DESCRIPCION DEL PROYECI'O 

El proyecto constituye la :¡>rimera etapa del aprovechami t del 
tencial hidroeléctrico del Lago Y ojoa y del R:io Lindo, de conf:Jdad J.11>. 
el programa de desarrollo adoptado por el Prestatario. El proyecto in e1ri"; 
llll& central hidroeléctrica. con capacidad generadora inicial de 'Zl .llQO ...._.,_ 
vatios y disponibilidades adecuadas para aumentar la capacidad ....,.. 
dora en 13.500 kilovatios. Los componentes principales del proy~ 
los siguientes: 11111 

a) Dos diques de tierra que serán construídos en el extremo 1111!' del 
. Lago Yojoa, con el objeto de contener el derrame. 

b) Un canal de derivación con una longitud aproximada de eineo ·{s¡ 
kil~metros Y. capacidad máxima de ~ metros ciibiC<ll! por legllD& 
sera construido entre el extremo norte del Lago Yojoaylaeatzuci.. 
ra de admisión de las tuberías de presión al norte del lago. DoatWie. 
rías de presión fabricadas de láminas de acero soldadas, cada 1llla 
de una longitud aproximada de 1.350 metros y 'llll diámetro ae 
1.83 metros, serán iIJstaiadas y la toma de una tercera talleria de 
presión será construída y sellada con una platina ciega. Cada t:ID
ría de présiÓn será conatruída para una capacidad de descaiga de 
13 metros cúbicos por segundo. 

e) Una central eléctrica será construída cerca de la aldea .i;, 6ma. 
vera!, a orillas del riachuelo del mismo nombre, que CO!ISbri de 
dos unidades generadoras cada una de una capacidad llOlllinal de 

· 15.000 k:il-Ovatio-amperios accionados por turbinas tipo 1'nlleii 
capaces de desarrollar 21.000 caballos de fuem. bajo tm salt.o llllni
mo de 145 metros. También se instalará el equi~ auxfüar y• 
control ne< : •rio. Se proveerán facilidades para ia instalaeiói! ae 
una tercera unidad generadora. Se construirá 1111 canal de e fogae 
para conducir la 'descarga de la central al riachuelo de Caia1ml. 

d) Una snbestación equipada con las estructuras para ba.rras colec
toras, disyuntores, interruptores, y transformadorés, seti -
truída en lugar adyacente a la central generadora.. El voltaje de 
generación será elevado a 138.000 voltios. 

e) Líneas de tranMlisión de circuito sencillo para 138.000 '90ltia8 ... 
rá.n construidas entre la central generadora y el Distrito ee.tal. 
y entre la central generadora y San Pedro Sula; se COllStrUirá tam
bién una linea de transm:isíón de cireuito sencillo para 69.000 vo!
tlos entre San Pedro Sula y Puerto Cortés. Se construirán su!& 
taciones receptoras en el DiStrito Central, Búfalo, San Pedr& S*. 
El Bijao, y Puerto Cortés. Se construirá una línea !JeC'mdaÑ ele 
transmisión entre la central generadora y una subestactÓn quaa 
construirá en el plantel de las minas del Mochi~ 

ANEXO 3 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE PRESTAMOS N• 4. 

Para los efectos del presente Contrato, las disposiciones del ~ 
™1:<> de Préstamos 11'.º 4 del Banco, fechado el 15 de junio de Uli6. -· 
considerado como modificado en la siguiente forma: 

a} La Sección 2.02 se suprime. 

b) Las primeras cinco líneas de la Sección 5.02 han.sido em ' 'r 
a leer así: · 

"Sección 5.02.-Suspensión por el Banco. El Banco ~: 
cua,Iqmei: _tiempo, o siempre que lo creyera conveiiente, aw 
ootificacion al Prestatario, suspenderle total o ~ei~ 
cho de hacer reti!"OS ¿e la Clle::a C.e' Préstamo. si hubiere Ooarrido 
)" pers1suere uno de los siguientes hecllos:" 

e) El último párrafo de Ja Sección 5.02 ha sido enmendado, a 1eerl!ll: 

"El derecho del Prestatario a hacer retiros de la Qlllla dll 
Préstamo ~!-2 ~ ................. ~~'"' .... ~ .... ~., ''> -.~--~-;::.,....,....;:>_ ... ¡::.. Se~~ ti\ 

' o --~5---·-- ·-·-· .. ~-·"--· -·---. -~ ·1 1 
caso, nast;a que <!! hecho que dW ocasión a la sm4ei <" l&i!e 
desaparecido o hasta oue e! Ba..'1eo !:ubie!"2. notif1cado a! Pzwbt 
'l."': 1:" recuperado su- derecho a hacer retiros, de esl'!8 .ts, ,._ 
tecimi~tos el aue ocurra ori~!"'.\- ~J~~l!~~ ~- •. ~ 
=,.-~~ ........ ~~'-cu .uou..Ucacion de restl~ el_dUJ . m 
cez: retiros será restituido solamente hasta el grado- mf. . ~;,. 
-··· .• - . . . . . . . . - ··""''"lli • 1iL9 :-- -. - :.. -~ __ ::..:......_..:..:......::; ,.;,:;.~~ en w ~V sAS ·n 
~-':º-~~-º disminnirá ningún_ <ierecho· ~11; __ !_'.' .. "' ~ 
~---~ ---- - - - ' - ___ ']. ___ -----...; ~"~ ~- """" 
Sección." !~~ ':~"! 

.. , ~ ~~ .... .:.~ &-u.S. na slÓt> ~1Bm a leer aá: 
' 
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. • 9 03.--Fecha Efectiva.. Xo obstante las disposiciones 
~ .S.01, 'salvo que se convenga ei; o~ forma entre ~ 

je la~ +atarlo, los ContratDs de Préstamo Y de Ga.mtía. 
S-0 .Y ~r y efecto en Ja fecha en '!11!' el Banco remita al 
alJ'll"'It ~ aviso de su aceptación de las prnebas requeridas de 
~ la Sección ~:01." _ . 

párrafo 14 de Ja SeccWn 10.01 ha sido enmendado, a lea" 8Sl: 

e) El El términ<> 'deuda externa" quiere decir toda deuda 
. "14- en -mtud .de cualquier medio que no sea Ja moneda del 
pagaden sea que dicha deuda fuere o pudiere ser absoluhllllffllte 

. ~~o, a opción del acreedor, en tal moneda". pag 
REGLAMENTO DE PRESTAMOS N° 4 

ABTICULO I 

()B,JE:l'O; APLICACION A LOS CONTRATOS DE 
PRESTAMO Y DE GARA.NTIA 

. Sl!J"'lN 1.01.-0b;eto~Este Reglamento tiene por objeto esta-
. cieriaS dispoSicioneS y condiciones generalmente aplicables a los 
~ 8 oto<gados directamente por el Banco a prestatarios que no sean 
:. # ]•OS. 

,. ~ 1.02.-Aplicación dé/, Regl.ame11to.-Todo contrato de prés.. 
· .izea BaDro y un prestatario que no sea tniembro y todo contrato 

11!11111 & entte el Banco y un miembro, puede establecer que las partes 
•ti* mismoS aceptan las disposiciones del presente Reglamento. En la 
: }'; aai estab!pc>jd• en cualquiera de dichos contratos, el presente 
.1 · '&seá. a ellos aplicado y estipulará_ los dei;echos y las obligaci<>: 

J viri8d del mismo de las partes con igual vigor y efecto como SI C:én a eom~te establ~dos. El presente R_eglamento no es 
a •r a préstamo alguno hecho directamente a un miembro. . ~ ··= ~°t.~f~=°;:parte ~ Cá1~z:to~ 
~ 'fo, pero la reTOCáción o la reforma no ~ efecto respecto a 
loll o•d!Hh'B de préstamo celebrados con anterioridad, a menos que las 
jl8rl!s contratantes así lo acuerden. · 

SJOCX:[()N 1.04.--IncompatibiliOOd con 1.os C~toir de Préstomw y 
¡, ~ cualquiera disposición de un convenio de p~ o ~ 
J1Z111f:!a ~ ~patible con una del presente Reglamento, reg¡ra, segun 
-ti ás>, la prnnera. 

ARTICULO 11 

CUENTA DEL PREST.AMO; INTERES Y OTROS 
CARGOS; PAGO; LUGAR DE PAGO 

SllnEN 2.01.--Cuenta del Préstamo.-EI monto del Préstamo se 
~ en la Cuenta del Préstamo que el Banco deberá abrir en sus 
lilllllll a-me del Prestatario. 

. Sl!JXlON 2.0Z.-CMgo ¡xrr Obligación de Fcmdos.-Se ~ un 
Q?gb '6!' obligación de fondos al tipo estipulado en el Contrato de Prilsta
•llilbie la cantidad del Préstamo que de tiempo en tiempo aparezca a.:re-
4'11da- la Cuenta del Préstamo a favor del Prestatario. El cargo por 
,,.g •11 de fondos se devengará desde la Fecha de Vigencia, o desde una 

1ed!a sesenta días posterior a la fecha del Contrato de Préstamo, de estas 
-~-~ ').11e llegue primero, o desde la fecha que se fije en el Con~to 
4e Pristanií a !Os efectos de esta Sección, y hasta las fechas respectivas 
a que las ca¡_itidades sean retiradas de Ja Cuenta del Préstamo por el 
~según lo dispuesto en el Artículo IV o aean canceladas, según 

en el Articulo V. 

-~ ='N'2.03.-Inter€s.-Se pagarán intereses al tipo estipulado en 
~ de Préstamo sobre el monto del Préstamo retirado de la Cuen
~ del Pi_É>lbano y que de tiemoo en tiempo esté pendiente de pago .. Se t::f"ª kts'lntereses desde fas fechas res"""tivas en que las cantida--9an a& retiradas. r-

diver.;as cnotas de amortiz.ación de Ja referida porción del capital del Prés
tamo en orden inverso al de los vencimientos. 

(e) El Banco tiene por principio estimular e! pago de sus préstamos 
antes del vencimient.o. Por consiguiente, el Banco estudiará con simpatía, 
a la luz de todas las cireunstancias exist..entes en ese entonces, las solicitu
des del Prestatario pidiendo que renuncie al pago de Ja prima pagadera de 
acuerdo con el párrafo (b) de esta Sección, o de acnerdo con Ja Sección 
6.16, sobre devolución de aquellas porciones del Préstamo o de los Bonos 
que el Banco no ha.ya vendido o no haya acordado vender • 

SEOCION 2.06.-Lugur de Pago.-EI capital del Préstamo y de los 
Bonos y los intereses y otros cargos sobre los mismos se pagarán en los 
lugares en que el Banco racionalmente solicite, pero los pagos que deban 
hacerse en virtud de Bonos que se encuentren en posesión de tenedores 
distintos del Banco se harán en los lugares señalados en los Bon-Os. 

ARTIClJLO m 
DISPOSICIONES SOBRE MONEDAS 

SEOCION 3.01.-Monedaa en que 8e Retirará fil Product-0 del, Prés
tamo.-El Prestatario hará esfuel'Y.os rv.onables pÓr compi:ar las mer
cancias con las monedas de los países en donde aquéllas deban adqttirirse. 
En Ja medida en que el Banco así Jo. elija, el producto del Préstamo se 
retirará de Ja Cuenta del Préstamo ai las diversas monedas con que deban 
pagarse las mercancías. El Banco no estará. obligado a permitir que el 
producto del Préstamo sea retirado en moneda distinta de Ja moneda en 
que el Préstamo haya sido denominado. A los efectos de este artículo, 
cuando el monto del Préstamo se exprese de una de las formas siguientes: 

(a) en una moneda específica (por ejemplo: " 
o dólares"). 

(b) en una moneda específica o su equivalente en otras monedas 
(por ejemplo: " dólares o su equivalente en monedas 
distintas del dólar"). 
o 

(e) en diversas monedas equivalentes a una cantidad en una mone-
da específica (por ejemplo: " una cantidad en diversas 
monedas equivalente a dólares"), se considerará que el 
Préstamo se halla denominado en Ja moneda especifica (en dóla
res, en cada uno de los ejemplos anteriores) . 

SEOCION 3.02.-Moned& en que debe '[14ga1'8e fil <Japit<il; Monto de 
1.os Pagos; V ~ientos.-EI capital del Préstamo se pagará en las diver
sas monedas retiradas de Ja Cuenta del Préstamo y Ja porción pagadera 
en cada moneda será la porción retirada en esa moneda. La disposición 
anterior está sujeta a una excepéión, a saber: si se retira una moneda que 
a Banco hubiere comprado con otra a fin de hacer posible el retiro, la 
porción del préstamo así retirada será pagadera en tal otra moneda y la 
cantidad pagadera en tal forma será la cantidad pagada por el Banco al 
efectuar ia compra. A no ser que el Banco y el Prestatario acuerden otra 
cosa, la porción del Préstamo que deba pagarse, de acuerd<> con las dis
posiciones de esta Sección, en una moneda determinada, será pagadera en 
los plazos determinados por el Banco que no sean incompatibles con los 
plazos fijados en el anexo de amortización del Contrato de Préstamo. Toda 
prima pagadera sobre el pago anticipado de una parte del Préstamo de 
acuerdo con Ja Sección 2.05, o de acuerdo con la Sección 6.16 sobre el 
rescate de llll Bono, será pagadera en la moneda en que sea pa.,o:adero el 
capital de dicha parte del Préstamo o de dicho Bono. 

SEJCX)!ON 3.03.-Mon&io en ~ el Interés es Pagadero.-!As intere
ses sobre una parte determinada del Préstamo se pagarán en la moneda 
en que sea pagadero el capital correspondiente a esa parte. 

SEIXION 3.04.-Moneda en, que el CMgo ¡xrr Obligac;(m de F~ 
es Pagadero -El cargo por obl1gac1ón de fondos se p~oará en la moneda 
en que haya sido denominado el Préstamo. 

SEJCX)!QN 3.05.-Valuación de Monedas.--Con el objeto de determi
!!!.!" e! eoui~!e'!!.te 'e:: :é-~::::::s ~2 ~2. ~-=:-_;:-;:¿ e:: ::::.:.2 sea C.e::.:::::::z.:'..J el 
Préstam¿) de cualquier parte del mismo, retirado .,,; otra moneda, el valor 
de és'ta será el !C_ZO::able....,e:::e d;;;:e.............,: ...... ai:i por el~~ 

efectuarse al Banco en Ja moneda de un país, según lo dispuesto en el 
2'-::::::-¿:0 .:e ?::--f-5:¿::::, 5e .:. .. ~ .. ::.:..:.. .:.e .:..::.::...:.:::=....::Z..:. ~::. :.:..S :c:fc.s ~ país. 
tanto con respecto a la manera de efctuar los pa,,aos como a Ja manera de 
.::....::..;-=:._: _.::..=.. .... ..:.. ... .::..a. ....e ~u .. "' ~ J.e~i..:i.J..14 e.i..i. ~~ta óeJ. Banco COD.. 
un<r de sus depositarios en el Dais. 
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Sección de 
AcHerdos Rezagadas 

AVf:SOS 

El Conaejo de Adminisiración de Ja compafüa Tramt
American Lambec Corp,.1'"ation, S. A., convoca a los aeefo. 
nistaspara gue-cancarran~ la Asamblea General Extraor· 
dinaria, qne tendrá lugar en !!11& otieioas, el día hmes 19 de 
septiembre de 1960, a las 10 de la lm!füm• 

Secretaria de Educación· Pública 

Aouerco \"' 337 Tegucigalpa, D. C., 31 de agost.I> de.JJl6() 

Tegucigalpa. D. C, 22 de abril de 1955. 

El Jefe de Eswlo 3 Si OO. 
LA SECRErARiA. 

La .' -'e' !UCllla, ¡!le de la 8"'llo¡ 
A.a!EBDA' ~t.eo-7 Jlareu de Ji:"--

. . . - de;.endtente de la ~ 
- _Autonzar por lo; me5eS de marzo a JUDlO del Presente ano eco· Registro de Marcas ebo nación, con el número 6'7 594, Economía Y H•otenda8.""- O. 

:ioanco el Presupuesto de Gastos del Personal -~dm1ms?"ah"º., Do- el 25 de jnn1o de 1957 por un pe- que con ftcha.&eide hace~ 
cente v de Servicio del Instituto Departameotal de '·Oocidente , de -J- -~~- ·no® de veinte a.liol ;,._ "'·"- """"'"" SttdmlUó la~ .. 
1 - Ja' d d La"-· 1 f · ·-'-te· Laln!nscrita. ele-dela~ • ~- -~- -·~ ;,_ ............ a ciu e ~~mu-ci, en a- onna s15u:.i<;,u • de Patentes y :Mar ''de i'áhñe&i: galr: COC!>& preparada- para. :fises ~~ "'Ltifslito~-dt-

PERSO-"AL ADM!NlsrRATIW ,_. nte de la Secretar!' de &llmentlcioa, consistente en la pe. mutl ..,. de ltbr!Q.- l"oclor-lfoeo. 
· 1 b a· vo.-Seeret&ria .&... RI 

EWmi&.- y Hacienda, b~ saber: a r · Haeienda.-En vi:• • 1 Director .............................. : L 275-.00 
s .. b-Director y Secretario . . . . . . . . . . • . . • . . 200.00 
Consejero de -Estudiantes ISeií<>rit~} • . • . . . lQ6.00 
Coa:e¡_ero de Estudiantes (V arollfS? . • • • • • 1¡¡6.00 
'tscnb1ente .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. • .. .. • • 76.00 
'l'e.orero E..<pecial . . . .. .. . .. . . .. . . . . . • • • fil.00 
:&o&se.- Ufe; e~ Primero . . . . . . . . . . . . 15.00 
)'\;OÍSXR Jdeo, eu-_~o- .. ... . . . ... . 1"1!0< 
profesor Jeie, Cmso Tercero ...... - • • • • • • 15-.00 
P?-ófesor Je-!e. Cu~o Cuarto . . . . . . . . . . . . . 15.00 
Profesor Jefe, Curso Quimo .. .. .. • .. .. • . 15;00 

PERSO'.\"AL DOCENTE 
_ PrilliercC.-. 

C..tclia.no ................ -.. . • .. . .. .. . L 39.00 
25:00 
40.00 
38.00 
30.00 
15.00 
15.00 
15.00 
22.00 
1700 
17.00 
2S:OO 
14'00 

IngléS ; : ............................ · • 
MatematJcas •..•...••.......•..••••.•••• 
Estudios Sociales .................... .. 
Ciencias Naturales ..................... , . 
Dibujo y M<>delado .................. .. 
~ ............................ . 
Edaeeción- Maoi<a! ................... .. 
Artes lAdustc' ) s •-»• ••••••••••••••••••• 

Agricultura (Señoritas) ................. .. 
Agricultura (Varones) ................ . 
Educaciéa para el.H<lf!l!r ............... . 
~foral y LrbaJ>idad ................... . 

~Cuno 
C..1d'mo .............................. L 49.00' 

2&.00 
40.00 
38.00 
30.00 
15.00 
l&.00 
15.00 
li.09 
17.00 
22.00 
25.00 

lnl!lés;: .............................. . 
Matematicas . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .•..•.• 
Estudios Sociales ...................... . 
Ciencias Natnrales .................... . 
Diooje y Medelado .................... . 
Caligr~u ............................ .. 
F.ducaaon Musícol ................ • .. .. 
~ ( Seíioiitas} ............... ~. 
Agricultura (V orones) ................. . 
Anes Induslrialés- ...................... . 
Edueacióit para el'H"S"T .............. .. 

Ter~ CUJ$1) 
Castellano • - ......................... .. 
Matemáticas .................. _ ...... .. 
Inglés ............................... . 
Cie!lcias \'aturales lllo;., l.ooL effi&) ... .. 
Ciencias Naturales (Geología y Mineralogía) 
E.tedio! Social.. .. .................... . 
Fi.s.ic.a ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Química ~lineral ...................... . 
Dihéjo y Mo ~la.le . . . ..... _ ......... . 
,\rtes lnduslriales -····················-
Tdt:c3.clór. p~rJ. e! Hof~: .............. . 
Educación ;\IUSICa} .................... . 
Paeología (; E ! ... • .............. • .. 
Principios de Educación ............... .. 

Castellano •••••.•••••.•••••••••••••••••• 
lnelés . . . . . . . . . · .. · .... · · · · · · · · · · · · · -,.. -~ ··--······················· 
Cienci~ Neta1&1!'. í~~o_:_ ~' ... . 
~ Soci•ks -.- ...... : ............... . 
Fr ............................. . 
~.olmica Orgiwca ................... .. 
-.¡. ~-M1 l llllie ................... . 
E:C_c-~,..;z,_ '' --=--~~' 
,\rtts ;..L.i~· i;;".::::::::::::::::::::: 

L 39.00 
30.00 
23.00 
311.00 
20.00 
3000 
2!Hl!! 
25.00 
15.00 
22.00 
250U 
15.00 
25.o&
~ 

L 3&.00 
~-O'J 
30.611 
'.'e "'(\ 
25.00 
20.00 
25.00 
ls-tlO' 
13.w 
2%.00 

L 

q ... .-r.-1s-deo¡¡DSto del afio l&>~-wi:::esen~ lle 
e11..=ao, se admitió ~ sellcüad lD1:.,U11a.cor eláll :b;av.rtea, 
a~e d1~: -~·Regjstro d& Marca- MllO Noeva.Jersd dbmfe:ltt ,1 • 
Se!!or l!!rnlatto de EcollOlllia. y Ha- · pl111t H!I! &.J .., : z • 
éle!l<llls "&o rep<esenbclón de Tlle , = = .Elliailo dé 11- ¡ ~ 

. " PllDY, !no., """l>O"•lólr · UJli<kJe.Ge Am~ "{• llllllio 
. ~&llld<>.cle!New Yoú,. dDJlllGI. ne obr& en • "'* •1 1 

· liada ee WÍllt<o .Pla.Jns, en dlell,o tal como se mues~ra en laa elb¡ne- ~ ~~ ... 
E'itado.. Estadot Unldcs de A~ tas que se a.COm1'afian: ¡la cua.i se a.~-soJ:tci¡ar el RPltroute ec~ 

"9lW:lj rica, vengo a. pejjrle el registro de aplfca & !os envases, caju y empa. la marca d .. .f.0::1....1_ it Y "sp~r.tg• 
~ ra · d "b ... .&.Aw-. -eomb'"r· Jn&rc1 e .i.i' nea .t:a:amt&. ea. dJ. q:ues <!U8 conttenen:el P'l'O(fac~. gr,. 

. . .PERMITIL 
· Edu<eción para el Hogar .. . • .. .. • .. • .. L 25.-00 

Introducción a la Fu oso fía .. .. .. .. .. • .. . . 25.00 
Psicología EducatiYa . . . . . . . . . . . . . • . • • • . . 25.00 
Técnica General de la Enseñanza . • . . • . . • . #.00 
Organización y Administraci&n -E:scolár . . • • ~ L 

Quinto Curso 

[)ff,uj o y ~fodelado .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. L 
Educación Musical ......•.•..•.••.•••.• 

15.00 
15.00 
22.00 
25:00 
23.00 
25.00 
20.00 
22.00 

115.00 
22.00 
3-0.00 

:A<tes Industriales .................... .. 
F.ducación para el Hogar ................ . 
Di~ Educacional .................. , 

312.00, Soc<elogia. Educacienal •.••••••.•••••••• 
Higiene Escolar ......... , ........... .. 

~ 'E...i::tüdios Sociales ......•.•••••.••••••••• 
T"ecnica Práctica de la Enseñanza .•..•.. , 
O:rg¡¡niz~ y Adiiúnislr11<. ón Eseolar •••• 
Fil.,..,fía e Histeria. de la'~ ...... 

CLASES GE_>j'ER.ALES 

Conjuntos Corales, l~ y 2' Cm:sos •••••••• 
Conjuntos Corales, 3•, 4t y 5• Cunas, •.•.• 
c..;- InstruWOlllab ............... . 
~A....eci<10 Eisica (~) ........... . 
F.diicacióu F'ISica (Varones) ............ . 

m.oo Entrenador General de Deportes ........ . 

1 PERSONAL DEt SERVICIO 
¡Portet~ ............................... . 

\Conser¡e .. ~~~~~·~;\~~~~ ........ .. 
1 

J 
iiateri.al de fn,..ñ.,,.,. ................. . 
11 t ·.,¡ '- Ed .. 1 H • ti ce ue:!lrmn para e-. ~ogar ••••• 

jAlqui]er Campo Agrícola iSeíiorii..) .... 
. ~:q_1ler G.::-.po A.gr.cola 1 \"aro!'.e&J •.•••• 

~ 
alor de los Trmhres .................. . 

M4. ~de·¡¡ ii~;,-·:::: :: : : : :: : : : : 
Eocoitutio, Tesorería Especial ............ . 

L 20.00 
20.00 
42.00 
35.00 
3S.OO 
50.00 

L 30.00 
30.00 

L 50.06 
30.00 
1000 
10.(IQ 
15.00 
4'l.OO 
25.00 

5-00 

.. gñn el clisé, con!..,.. &l ..._ 
~ da rtg1mo ::>9 694.843 dol 
22 de m&nG de-~ <!&-la ()j. 
elna de Pat...-... de kll.~ 

366.00 Uil!dos de Amárica, ll. 'lllL
para, dlsiln¡¡ne 1.groiep: -
ctones medid:n&lea J 1:t1mdin'ilm 
en general y, en p&rticaJar, m 
droga ataráctica, la qae, liJI dll
o;loolón de <&111&li11,pi1or • dl!llo 
e!Jllllli, •~apltes--o- fija a b: ar-
tic;,Jí¡&.J'llllllduelGI o • kll •
reclplentea, re~ ! l*l• 

--QBe. loo-.... • ·--
11&. 8t'qn'$''•' ...... 'l J SIL 
.nao..gra.bado&-7-- _, 
modOI -.unbradoo ID 11-
clo y eo la·f!ldo41:11, ¡ma IDdo lo 

334.00 ca&I .. li?egUI loe demk -
l!Belllo$ de i..-Tle> IJ!'lr JI. 
C., diez de ag-de. mil....,. 
toa ---- (t} Jorilo.Blllollllt
-·. Lo..que-•_ ..... 
mlenlio.del ¡iébl11a para • r : 
d9 le7--~ll. ~ 
.aplio, delML ' 

AJt-JLJlllC&S-

202.00 3. >31~ 11., ea 
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.. !.A aaCErA - REP'"w"'BL!CA DE 'ffiJND"ffil!B. - ! ~CIG:>.LPA. D. e. 3 .D~ S":~!BRS DE 100) 'l 

p?. - ·, ... ;.. o::-lhleren y en cc•lqme!a <t" foro:• :es ef~ de le;.:-;regr..cig&lpa. l l9fJ:le'8 AdlllisfJMu i TfgucigJ.lp>, D..C., 20 da~<le 
-;,-e!! (Jllildl$ Ge ll6;' ~~·z.dCE ai;ro;r:s.da. e::::i el ccmercic. Presente D. C., _V ... e a.gost.o d .. 1960. , 1960 _ 
•-.., J!'JI. ~~.:a..,. el poder para que se ruone en lo A1'Gl!:5Til!iA 11. Dl<Ca.i.VJ<Z ~·M. DE'Dil'Vl!:Z. ;¡,; ill ~ .pll> condueeDte, lae demia <locnm- Los .otiginales. que .se 
~ t 1 ºi;=yciga- de l•Y y e! c:lsé.-T...,dgalp>, D. 3y13i!. 60. 3, 13'.!!3 S., 60. 

# #..rn.;::, da ~ r .,,. c., rs de" •gesto de 1900.-DIIllel 4nfilm ·pela pnbliearse ----------
~ r' ~rlsiste Cut.o L. Lo que~e'PQ118en C01JO. 'Dan .. Winc 
.... ,,.. ~ aJll""' cjmlfflW del público P&Ia. ks e!ee- L& IJffrucr!l;a, 1efe de la - en u ~-,.._,. .deben . anGta ra 
_.-llf-Yl. pliaD. IOI &fley.-"!'egoctga!pa, D.C.,18 de Púenteo J llarca deJ'Abrlca, ·-....a. 
..-•tdWqno:,":,'.!' ••y de-IO<le 1911@. · dependiente de!& 8ecret&rla. de etta;rescr.ifQ;-nnr~ ·Bl'~rl!eeritanoile llo-
•,...,••a . Jo Economí& J' Ilac!eoda., hice saber. · r-· -·-..r'éf:Desptcl!<> ·de·~ 
~ iÓ Ja llllllS Ul;ularra:.xs All&ENm<A M. DB CR!VEZ que ""1 fecha OOho de- eel 'frente • ~"k'!.. L..- Jl&IS:ila -para lar 'fu?es 'Je~ 
-----aloS ¡Bq""':.- 3 y 13 S., 60. al!o en curso, oazdmllil6JasoUd- y, SL .,.._._....._. ~i.:..'?ttB .,, esracretlla sa 

• p1wla! que IO!J ..,.. tud qoe dice: '·Depóo!to y regla. , • f,ha ..,llfio ·1a ·~r.e .oollci-:,.11,d ''"tlt-:::.~IDO<los tro de nnainue&defábrka.-Po- re, a_nie.quma. Rld: "Be'$ll!lél1*-.:n•·concesró~ 
wao-•laS ellel La!nfrucrlta,Jefedel&Secdóo derl'ljP.cot!vo.-Secretañr. de Eco- <leoz0<U11'-.-'Supre!ll0 Po-

;...:i.,:~":::'i- ~::::e:i: ~e~'":!~~~ ~!! ~.~~,~-,:¿:,-:; -._eacoa "°lkitoz el regtsHoy ~:!:;.~;~~~de~::';:! ••.,...--:'0entra1, doce Ecoaomia y Hacienda, hace saber: Jené. Kovcpmm,.:ové závo5y ná- d:póslto, de."' marca.· de r~, A.gallar, ma11r de edad, so.tero, 
!lze 'pL =vecieDtos sesen- que oon fecha 16 de agost,o del afie rodni ~n-k f~Jnlted Met&I~are d nomina.da... Abogado¡ ~etario, de este dom.1c1· 
-~"' Fldel J)uron". Lo en curso, se admlt;ló la·- Faetones, lhuonal Corparation}. GOLD STRIPE lio,.en ml;estácter de pemnero de 
i.-{!J :ru:eonodmlenlOdelpú- que dice: "Beglruo de Jllarca.- sodeóadthaeos!_ovaca,oondomlolllo los seJ!ores Jacobo Oberle Botb, 
4m1•Jllillf etectords ley.-Teg:n- Sefíor ~intsuo de Economb 1 Ha. en Tríd& SNB <>l, Praha.-Vrsovice, setún el ciisé, COilforme al &djun- ______ o"'Pineda.. "'Domingo 
-~'e 2D de agosto de 1960. el en d a.-F.n represenw.clón de Checoslo•"'l"l•,•segúnetpoder qae - o'de reil8tro.N9 91.959. ilDtm 'i!atell&, -.., ·y JleQl>o 
......, r • Smlth Kline & Freoch Laborato- accmpafto, re•l"'tuosamenie com- deHOdaJUDlo1deol9ll,,renevado e: .Botll -•do, 'SO!kro;sg?lcul-

, _ • lLJ>B C!ú-...z rles, corpol'aClón del Eatadcl d9. parezco a SOllclt&r el depósito y re 10 da,¡uato.48 lW eala'QIRimV. ~-el:;pñme!O, hhmer '1lD eten-
; k#I -OO. .PellllSylv&Jl.ia, domlcliwt& 80 ~ glsff~ ée fa -mneal!e-rá.DHca, de- t Pa t-entez d.e !O& Est'daa lJ.aiaor.de cl&stJ,L&Was &i seg dc;-logentem , 

tt P __ ~ SpriJJg Garden Street. cl.ud&d de nominada: 1 All:.ériea., rnM-ca. ,Qil& llil)Q3t& EUa- Civil el ter.ce:me Iageniero~ecá-
PhlladelpbJa, en d l • h <>Estado, GOLDIN t.iQgue Y pP>tege:medias,nrtlell- 'oleo. el <ido-, *"*" 'lll"1cre:rae 

""~ae!a&~n Estadts Unidos de A m•r lea IOS<le .. swarlo<l& 'ID"""'-- edad·J'<ilol -nllatio<de.El!Pr<>g!e-
"'• 'l' )fo"*" de·F§brlea, veDgo a pedule el re¡¡11tro !JJieiaÍ. &dhlera o Ji¡a.&1_.prooaeto mlam<to $,<~panall!eBtode.Yero, me""81!1 

~==~•;-~;a~-~ de por no h&ber .sido registrad& aaies según el eHié Y et.nforme al adjun- a sas envoltor1os, &J.&S Y J)&qtlelies- Iogeniero-Ca.st10 V&l'JQ,, .qcew de ,i , JE • ";·hite taller: en otro país, de la m&rce de tábrlce ~ c;:~ficado de regl•tro Ng 163<09 mediaste laai>:lcaelén de la tepro. aste Distrito l:Jmtral:-ante el Su-
..-. {Sira t1 •-to de! al!o conalst.ente en la palabra· e JJJA¡Q de 1947, de Ja oaci. daccióo de 1& 1""fC&.Pol ia!pralQ- - ·1'oder 'Eiecat!vr, .Bamo de 
el.cvrso. se-~f6 la 'so~ieittd • na de htentts e Invencicnes de i nes, grabados y e.u o.traa!ormas,. -&et.U.tSQ& Na.\tnlMts. "COn'el'teapeto 
., dlm:- ·•-Beginro de M1.f'C&.- SUTJLEX Praga, Checoslovaquia., Y regi&tro modos, tudePtndiente de ta.ma.6o debld.o,~vengo,-a mautfestar y pedir :--•-·Y Ha- lntemaclcnaI ~9 227059 de 23 de eoklr o disefio. que se aeostmnb,..; losiguleate: Mis <epresen- son 

:cltliL-IDllllD taoióedeOr\bo P&ra distinguir: productos y Prep&· dfc:iembre de 19<>9, en Berna. Suiza; ea el comercio y en la indnstiia descubridores personales de coa 
pee-a "1:&1Goil)Gfa.tion,corpc- raciones medicinales y ta.rmz.céuü- dicha. marea ampara, dis~ingue y p&ra todo lo cual se •gregan l~ zona minera de Su!Wo de C&'e:to 

¡saaól.c.el Katildo-óe New Jersey~ cos; Y la cual se a.pltca.alosenva~es protege: artíca.los pequen.os de to- demás documentos de ley.-Tegu nblcada. entre las quebradas ~ 
*81tcfliadl eo U. S. lifghway N 9 C3JIS Y eJ:npaques que contienen I~ da clase C.,e DJ.Et&l Y de m&teri&les efgalpa, D. C , dcee de agosto de Chanca ya, Río Cuyama.pa y anebra
=:, c.;aaadde &a.rJQD, en cic:ho Es. m1smos, grabáodo1a, imprimiéD- p!ásticcs, en particular cierres y mttnovecJentos sestnta.-(f) Jorge d& del Jute.en }.llr15d4cci00 del ma.
lldo, ~ UJlldos de América, do1a, por medio de etiquetu que demás partes Y a.ccesorios de vesti· .fidel Dur6n11• Lo .que se pone-9 .aklplo de Morazán, del departa"""ª ptdirJe el regJstro JrucJal, se les adhieren y en eaalqaJer.a menta. Y de ca.<zido, artieulos de eonoeitcliento &! público pa.ra l<Jf. me.oto de Yero; ha.biéAdoee :reee
llDwh •·mo-Ngtst!'ada antes otra forn:ia apropiada en el comer- terreteria, gala.nt&rf& Y aguJas, ar- efect.os de ley.-T.eguclgalpa, D. c., noefdo ya. ese derecho.dedescu9rt-
-JIJ ::te•:a:i1tea·de fá.brtca, cio. Presento el Poder para oue tfculos peqnetlos de deporte, pa.ra '20 de agosto de 1900. dores. por medto de reséluclón del 

't 
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• a~bra: se razone en lo eonducentP, los de- fum.&d.6les, articules para peluque· ARGEh"TINA M. DE CR..iYJCZ h:lz~o de Letras lle!pectrvo. Di~ 

CtiRAMON -
;at'f U'&dr:unacremadechlor 
-...,'1 la cual se aplica a ios 
etmles, cajas y 1:mp1ques qc.e oon
ltmn-el~ '"grabáodo1a, im
Pl1miéadoll, por llleDio de etfqae
lll¡o,<.ála aóllieren y en cual• *' toima apropiada en el 
- Pisnto el poder para 
\lltl!ttzane en'io- -toDdttcente, los ' -. .... -08 de Je¡,y~ 
'~ D. C., i; ce agcsto 
~:-'~!<!asco L." . Lo que 
RIQle enC!QQoelnilento del púb.i
w Jllr& 1cls efcctce. de ~ey.-Teguci
-..n:t,J8~-Jllti0 

AlaomrJ. M. DE Cal. VEZ 

irc·s.,~ 

más documentos de ley y el ctisé.- ros Y de cosaiétleos, artículos pe- ctia">ZOua será CODOcld.a. con -el není~ 
Tegocigatpa, D. c., 16 de agosto Q.nelfosp&rasutres, upa~roo,.W. 3, 13 Y 2Z S. OO. bre 0e Zona de ·Sania Crnz y-
do 1960.-Dantel Csaco L." Lo que bar~r<JO, bolseros Y t&i>lceroo,.ar, los limites lllgnlente.s: .al Norté 
so pone en conocimiento del pdbll· t!Oll.Os 1Jl!<IC•1i<s para la cua, Bfo Cny&111&pa y llfo Cbancay.a;-a i 
copara los e!ectios de ley.-Tegucl· JDguete9, hebUlas1 gu&rniclon(s, e• La..iDfrascrlM • .Itfe de la Secclór: Sur, ce.rr.o El JtlJlCO ,1 quebtada 
galpa, D. c. 18 do agosto de !960. rmdnru Y otros cierras; y máquJ. de EakDtes 1 --detibñeo, lnlle ·Prl8Rr, al Este, q,aél>rada te 

A.BG&.'TINA M. DE C:e:ÁVEZ 

3yl3S.60. 

nas Y herramientas p&r& la pro- dependiente de .Ja Seeretarl& >le El ·1ttte; Y al Oeste, cerro El Jnn
ducc!ón Y ·el uso de dJc.hos proáue- .Economl& Y H&c!enda, hace .>abar, eo. Conata de doacJentas bectár ... 
- Consiste esa marca en !& qne con fecll& <loce <le •- de' apreltlmadlmeote. - 'l'egucig&Jpr' 
P&labra a.Goldfn", !& que indepen- afio u enrac, se.admi~ ~a solicl· D. C., 16-de"-agosto-de !900.-Ca.rlc~ 
diente de t&maii<>, color o dlstfio ~ud .qne WO.: '·Begi&Qo Y dep6. Banegas Agoil&r".-T<guclgllpa, 

L& lnfr&10rlta, Jefe de la Sección especial, se apllcaoli¡• a los arolca- alto de """ Dl&rc& de fábrica.- D. C., 17 de-agosto de 1960 
de Paf.entes y Mareas de Fábrloa, los y prcdnctos de dlch& casa. en Poder E¡ecatho. - Sec:ret&ña de · 
dependiente de Ja Secreta.ría dé los tipos v modcs qae se estimeD Eco.nomfa Y H&CJenda.-En repre- Miguel Lardizábal Galindo. 
P.conomia y Haciendz. hace saber: con~eu1eniea y en Jas formas oene.. 88Dtadón de Ja, C-0m.paflf& Ch&d- ., 1• 

" bo G·•ha •-- º• ~y ?31S., ll-0. que con !echa 17 de agosto del aJic, ralmente acostumbradas en el~ um - m .• ..L.LH;;. ~ COJPol&-
en curso, se admitió Ja solicttud metcio y en Ja 1ndaatria así come eión del Estado de C&roltn& del Nor- ------------
qae dice: ".Registro de Marea.- también se aplica .-los .:O,paquos, t.e, maau!aotureto.'! dcmlcJlJ&doo PA~"l'FS DE'INVEN 
SeiíOr MiDIStro de Economía y Ha-- en volt;nras, CIJU, y piezu de pro- en 2417, North D&Vidson Stxeet,- tlll CION 
e 1 e n da. -.Ea. representi&elóa de paga.ad& de dtcb.a. casa comercia!. la. mu.c1ad de Chaz"otte. C&xolina de1 

· Sm1th .K.11ne & French Laborato- Se a.compañ&n los demás doeumen- No~te, ~t.Ados Ga.ido.:i de An:.érJca, _ ~ infrascrita. Jefe de !.:? Sec· 
' !le5, COtporactón del Eal&do de 5c..S de Jey.-Tegueiplpa, D. e f sagú.o ei. poder que.obra en esa Se .. Cl~n de Patentes y :.\!arcas de Fá • 

.,1;~ Jete de la Secc160 Per.nsylvania, domic1l!ada en 1530 ocbo de agosto de mil novecitntot creta.ria de Estr.dr, respetUOl&men- br1ca. depen_?iente de 1~ Secretaría 
1q 

1 
;, 10"....._ de Fábñca. Sprtng Garden Street, ciudad de 'SeSenta. = (f} Alej.at.dro A.tare ce-comparezco a solltit&t' el r~ro l~e Econom1a y Hac1end~ h.are 

lbocz e de, b. Secretarla de' Philadel~hla, en dicho Estado, Es· l Arrlaga". Lo que se pone en cene. Y depó:sito ~el& marca de fábrica¡ ~b_er: que_ con fecha cua.tro de 
.... ~ • da, ~ 1 tadcs UllldDs de América, vengo •j clmllmto del pdblie.o para lae etec- deno"'1nad&. Julio d~! ano en curso, se admitió 
• 16 de agosto del ll!o pedirle el reglsko de !& marca de tos de Jey.-TegucJgalpa, D. c., 21) GOTHAM Ja-s•l«:tud 1Jl!e 1ice: 4'atente de 
>\::~admitió Ja so icttud fábrica i::sc:rit& e~ drct.a. naeióa, de agcsto de 1S60. ( I.:n•.:~~· -Poaer ~Jecutz\.U:-
h~~i!e~ra.-Se. !/ ccn el t.1!1:.ero 69,),4ll, ~l 23 de !e l A:&GL~l'INA M. DE C.a:!VEZ según el clisé, contarme 11 &cljunto I ~~=rl.a de E~ono~ y ~ac1en. '-a.. _~Y Ha.cien· brero de 1960. por UD período de 1 .;r. ... , eert~o de: l'E-gbtro :x9 l:i: o->.z . __ En tt~--~on de ,a cu:i:~ ...... :::e::-c~ da M~ j v,;tn:e~ ::105, p&~. ~~~1r:. una¡ 31 13 

Y Z3 ;s. se. 1 del 7 de &b1il_ de 1925, renovad~ ei .; /~~a 1\z:1e,n~ r ~~ _ Co~· 
~&e!!. 'a. t tw:..,S. A de. P!f:p ... t-.6::1 =r.t.-~-·.ta.::r.fn..ca, de. ;.¿a:: .. .:e _9{5, e.::i a Ü"Cl"!. de - --- .'.J._.).2.<.;_.J •• e~. lcc . ..::.cu s, te......I do • .. e ~·~ Ra'.ae:, ' •e e' o u ietard!ldl.; P'8pan.cI-Ones' L& tn!mcrl"'- J•f• do la Seccló Pi!.1<n11Ba de loo E•tados u~&., de de ~laIBe. domiciliada en 3() R<>e· .a.o.., ,:: Baboca, , B.&. medicinales Y tarmaeélH!eU; COI!- de hte!ltes Y l!area.s d• Fáor.c: Amértca, marca que ampara, di• k~feUer Plaza, en la ciudad de 
...... áo ~ go a pe,ir,e el SJSLente en l& pal&bra: iepend!ente do l& S..c-·-~ de ¡u¡gue y protege· medias, ...- ~ue,. 1 ork, Estado de liueva 
a - - de fábnea, ··-•ª . · Y ock, E.la<! {i-u ... de Amé · 
!:l>;!.f!' e:~!1CI COOel FORTFSPAN ~~:~:~H~~~=~ ~~~:.:~====: ---_;~ ~: s-~~- ~v~~: ~~":: 

ib ~!:,,~t~i4~l~~~~~~A~;;;:*~~~l~~:~~:~~~~l~~~~~€~ª:.~§~i~~?T~~~1~~ 
r:,.-~~ ~ - - !* ~ren y en cui.Mimei~ oua.jRaclenda.-ED reprcremld6b ail«Mm\ia•,.,.,t;ninbndos.~n el oomer·\~~~~ den_?~: -~·as Pi-
, L~ ~R fo!!!'.!& 11nrouia.~3 !:!'.! e! CC!!!!:!'t:!~ ia eass ~bo. ___ Gc~~s': r::.:. elo "!e!!~ ·~~':'." t :;.~& tc~c :e nmidtn~ ~-.. ~-=: ,...,, ~::-e-""~:-
~-. l""""""ÍelPoaerparaqaeseruoae¡-cur¡¡onclón lle! Xsw.do de c..¡ctwseagregan1<.s.~downw>JlllletUo·para·t':"!".'rarias: "°?,!<><-
-e-~u ~- en le tc.!!j?:cente. ~Oll l1811lgs-doet!· rtlMm. fte! Nóñe - dC!!!'c!'!!.1!. e!' f>CsC.e !~~ -Tegue~«'es D (' :~ me a !..s descnocto"~ E""''"' ....... ~. 
__ "::3.~~ - ,¡-~,~~Wt:l!~ .;;..i;..,..,;..:i. o.e .. u~.) y e.i ~-J.eguei-t....U~ • .:SOlUl ...,AJr&"VlQiO:ll: J:IU'tet~ •)...;.e~o.emu~9eliell-''-''-'-<.::- ~ !c."J.\!DWCaoo[!es 'IOe sej ¡ j!".} ~: r'hloJ&. estar'. l~pa, D. C., l~ de agosr.o de-.-1 Chirlo_~· Caroilil& del Sor.e. X.., sa.-_cn lotte_ F'ldel Du':6°"· Lo l'.""'mpa.'Ul! por dunlira<I<> .;,. ,1:. "'I -..:_,.,_~ ~e ~ ~t.· -J.:....: • ...;~ .:.... ¡...;; >i...C~ pcu¡e ~ .... ~~ .;;..;: 4.Z.c.t~~ q-1.Ul et¡ ... ~ .:.c. ¡;,...uc. e.u. í?){)QC·jT e( .-.V ae.. 1• -J ····--e¿,¡~. ue .tOs GeJ .aexto ad-t''''; · ,... se'<;' é. Jen CCnoo=l..u,o éeJ. púbJal pan.]poll.az art;nnm, •"lf•b , te P11b!Jco P&rO los ~tos de i~y.-!lunto. por trala..T$e de !II! ,;..,p1e 
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, ñ • to-de~ por,- teiwindff ;_9!leS y dibojos qoe, eret&rfa de Estado, zespeL~eIJ- que 1e pone en cmoc1mtento de~ en Pl1bllca st:.h!sta el ,. ~ 
pr _,..._ admita·estasolícitod por dupliéado se acompañzn. a to oomp&n!OOO a l[)lldtar pa- plibllco pan los efectos dele;- cones.....ie & la! -..,., 
Jo queJo!'ib, se 1 ad.mitos, que¡ rm de qne, una vez adnñtid• esta de ln.....i6a por - aliOI, para ~pa, D. C., 19 de a¡¡ost;o d• Adela, Le'"2a, ¡..:::-- Li. 
COD)e dé ;;¡;iámj:: d/ley y que solicitud, Se Je dé el trámite de el_ .... drp""' u•M&ofu !960. SouJaAdeJaJhl'ldlap iow,; 1 

:._ '"""F°' I?.;.!:;,,.relro{ co- ~;,,.~'! !~~ ~'& ~!:".:::;!!:!' ~nt~:,~~~~ A"6K!i'ITS~ lL lm CR.inz !,:'!ª~.,~o.~~ 
~mentes, se -·o- a "'or =.,;ón ~ favor del señor Arqni- espeeH!cacloDeo Y re!Ylndlcac1ones 3 S~ l O, 1 3 !i. 60 en el ban1o r.. """' ~ 
de"!": representada, la patente que Richanl J!arbninster Fulla- ldn dlboj<lO, que .. aeompa&an, • etudod, que llllde X:-- do ... 
solicita y se me dew uelva ~ ~ ledo devuel . fin de que, admitida 8llia aoüd.- Eetent.a y llD W+té,c t -.. 
pja ~las descripciones Y~ Y que se~ . va llll': eopia '11dyBegU!doelos demál vtml• o-.cio de TetlellO de Norte & Sar,o -~.:... ... 
dicaciones con la ""' 4 ª'"'" de de las clescr!JlClone& Y dibu1os "°" de le n>"''''"" los clocameDtos - •elnttnue.e tans do~ 1 
TOeSlla resolución.-Tegucigalpa, ~--~ de vuestra reso!"- preae!'"®. pOr doplleodo, oe con- El ln!rucrito, Secrel;&rto Munl- o sea de fO!lllo; .t - ª°""
D. C., cuatro i3e jnlio de mil no- ~on.-T~pa. D. <::., vem- ....U. la patenge i0llc:I- Y• de- el1>&l del lllunle!p!o de Con.,,,nct6r e!ncuent& y -ve • , ~e ""' 
..cleutos : "ª (f) Jorge fi. ll_CWlttO ~™º(f~ J nnl 'f':d:i vuelva llD ejemplar de las deocrip. del Sur, depan&mento <le santa •ocho, de Sur a None,.,: j/' le 
del Dnrón ~ • Lo que se pone en cien~,, Lo - orge clones eon la oonstancla de vueal;ra Bárbara, al pliblloo mee saber: que daocia ..., "" • ilad ~ 
conocimiento del púhlicoT·~~ ~-on ~ d f ,ilil°"" en] resolndón.-TegaelgalPf,D.C.,dlez con tecb& 15 del p,_.,te meo, .. dO!l Pollearpa U:.~~ to 
efectos de ley. - -.;.....,......., cmnen e P eo ~ 05 da agooto de mfl noTeOle°"" se- preoentcl p0r escrito, ante la Muni- loo Andino AgUIJ&r; 

1
í..;;;::;" le 

D. C., 20 de julio de 1960. ~ectC.,os; de ~deT~galpa, &ena.-(t) Jorge J'ldel Durón".- elpalldad. e!Seftor Lula A.Moreno, NO?te, Jote adJudJeadc, ~ 
ABci:lm?<A M. DE ea¡ VEZ. • . l , • Lo que le pene en conocimiento del mayar de edad, CIS&d<!, "'''""cl&o- Alicia e 1-btl ~ --

Ail«;ENT!llA M. DE C:aÁVEZ. pdbllco pua loo efectos de ley.- '8 y agricultor, de este veclndarto, Manuel Flores; al Sur,...¡ "l'litt 
Tegucigalpa, D. C., 19 de agcsto de aolldt;ando el domlnlo útil de un de El!glo Herrera, hoy do : ~ 

4 A., 3 S. Y 4 O. 60. 1960. lo'8 de terreno, sito en el PllDto dino Agullar, al 1111e, IDe1' .;':: 

1 
________ ....,. ___ 

1 
-o "Qaebr&da El Yeoo" De,oonel I-io ll&ria&lllflll. 

4A,3S.y40.60. 

La infrascrita, Jefe de la See. ABGD'l'llrA .M. DB CR! VllZ o de "Agua ·Bulo", oompreodido dora, &0'8& de Cefer!Da 6ülil 
ción de Patentes y Marcas de Fá- La infrascrita, Jefe de la Seo. 3 S., 4 O. J 3 !i. 60. en el ejlclal de este pueblo, tltul&do oma; 1 al Oeste, PIOp''dld --= 
brica, dependieote de la Secreta- ción de Patentes y Marcas de Fá- "Agua Blanoa,J"unqmllo J Bo.tbu- Polievp<>Lópn, boy de i<ll~ 
ría de Economía y Hacienda, ha- btica, dependiente de la Secretaria co". acotado oon &l&mbre espigado Agu1Iar, ••• le:odo en- ese 
ce sabe.:: que eon fecha cuatro <le F.conomía y Hacienda, hace sa- La lntrascrll;&, Jete de la Sección y cultivado de Z1e&te artificial, UD& .,... ..., :i-redea * ~ 
de julio del año en curso, se ad- her: que eon fecha nueve de julio de Pa- 1 Harma de J'ábrlea, o 1 nt;e eomo de (4) enatro man- cubiert;a ..., teJ,u, """• 
mitió la solicitnd que dice: "Pa. del aiio en cmso, se admitió la d•pendlente de la Secret;&r!& de Z&Ol8 - o mellCll; llmi1"1do aal: doa i>lezaa bada y o\rao 'édsba. 
tente de Innnción.--Poder Ejecu- solicitud qne dice: "Patente de Eoooomla Y Hse!enda, hace saber. al Nene, propiedad de don Danle• D8lt al ID- J con-........ 
tivo.-Secretaria de Economía y Invención. -Poder Ejecutivo. - que oon t e e h a dlw de &gllOto Banlales P.; al Sur y Oe.ste, pro- Que el derecáo - 11 ....... 
Hacienda.-En representación de Secretaría ele Econonúa y Hacien- del al!o en cuno, se admitió la 0011- ¡nedaQ de benidetos de Concopct6n descrito, lo adQlltden>n -
la compañía American Cyanamid da.-En representación de la eom· el- que dice: "Patent;e de ID- o:euana,yal&te,laZonaAgñcola res hlJOB m-ados, por~ 
Company, una eorporación del F.s.. pañía American Cyanamid Com- •enolón.-Poder Ejecutlvo.-Secre- ejidal de este paenlo. Las me¡oras c1a in"'8Sad& de su dltauto Pldll, 
tado de Maine, domiciliada en 30 pany una corporación del Fstado t.alÍ& de Eeonom!& Y Hacienda.-'¡ de este loge las adquirió el sollcl- leg!&lmo, don 111&11 BamM ...... 
Roclrefeller Plaza, eo la ciudad de Mame, domiciliada en 30 Roe- En repremntaclón de la eompaDla tange pór eompra hecha a herede- dlaga; el Jote &Oles d,..n.., •• 
de Nueva York, Estado de Nueva kefeller Plaza, Nueva York 20, Amerlo&n Cyanamld Company, uua ros del extinto Féllx Mufioz Ore. lraecióu del lose !moritoª'
york, F.stados Unidos de América, Estado de Nueva York, Fstados corperaclón del Esl;&do de Ma.loe, llana, quien lo poseyó por más de de la seliora Maria Soledad Tona~ 
según el poder que obra en esa Unid0s de América, según el·po· manutacsurerosdomlciUados euOO velnte.nos,en!ot"'"qul-yp&<\. 'i\uda.dollluadlaga,bajoel -
.Secretaria de Estado respetuosa- der que obra eo esa Secretaría Bocketeller Pla.za, enlaclud&dde fica. Slalguien .. consider&per¡u. ro 170, folios 185 Y8iguleaue,dol 
mente comparezco a 'solicitar pa- de E.sta.do respetuosamente com- Nueva York, Estado de Nueva dicado coa -el presente denuncio. Tomo 131 del BegisVo dela.fn,. 
tent.e de invención, por veinte {20) parezco a' solictar patente de in- York, Es&&doa Unidos de América, debe pretenArse aenliro de quince piedad lnmu9ble, de et.te deJlldl. 
años, para el invento denomina- vención para el invento de F.dward •gdn el Poder que obra en esa Se- dias há.bile1, aolie esli& Corporación, men\O. Y ae :remaUrt para ~ 
do. "Nuevas Drogas Sulfa y Pro- Talcesue de Valley Cottage. Jo- eretar!& de Estado, reopeta-meu- & hacer los reelamos de derecho, efectiva con sn ProdOCIO, Clllllill 
cedÍmientos para Obtenerlas", eon- seph John ffiavka. de New 'Citv, te eomparezco a &Ollcltar pa'8n1e previa presentación de documeu- de lempiras que l& S8llo!a ._ 
forme a las descnpciones, especi- Estado de Nueva York· y Jmru,. de Invención par mate afies pan too loples.-ConcoPtl6n del Sur, SoleBad Torresvludsdelbtadlap. 
caciones y reivindicaciones que se Howard Boothe de 'Montvale, el In vento denomlll&do: PBOO&D!· S. B., 19 de agosto de 1~60. es en deber & la oe!lota lllr.rll G&Ii. 
acompañan sin dibujos, :Fuera de Xueva Jersey, &tados llnidos de !!lENTO PARA LA l'REPARAClÓ.N DE PASCUAL BA.IDB &., do Raveneau. Se advleneq•tcl' 
los del texto, r tratarse de un Améri u. s. Serial NÓ 826.110 8U.BS H!:TÁLICAS DB ÁCI~ ros- tratarse de segunda llcl--""-'· ocem: de d c;a, da. "Co . . ' rtmcos, oontorme a las ao¡ont&& 3, 13 S Srlo. quier pOStUr& que !e baga .. -
~'.':',..~ pr •euto . prep~~- -~~ ·. mposletones ~- coplas de lu des e r 1 pe ion es, 1 23 • 60. como bábil -Tegucigal D C.,S 
cioo, por lo qu~ os pido adm1hr tih1oticas Me1oraclas de Tetracicli- es-ll-~onea 1 relv~-~·-- .. ·-- - d. IWA pa, • 
-- 1· · d l d " · - -' ~ ~· ~~u~ de agosi¡o e 1-. ~'4 so 1atu con os ocumentos na , por vemte anos, coworme a s:ID dibujos por tr&.tatse de un lim-
adjuntos, que se le dé el trámite las descripci~ especificaciones ple pwcedimiento de prep•r&ción 
de ley y que. una vez pagados los y reivindicaciones, sin dihujos a J1n de que, &dmldda esta 80licl'. 

LmsA.~B., 
sr1o.· 

Del 29 A. &16 S. OO. derechos respectivos, se otorgue a por tratarse de m1simple método tud y seguidos Jos lrámites de ley 11:1, lnf..-rtto, secretarlo del Juz. 
favor de mi !'epresentad~ la pa- de preparación. que se acompa- con los aooumen5o8 que &e p:rese~ g&do 19 de Lesraa de lo Civil, del 
tente que soliCito y que se-me de- ñan por duplicado a fin de que, tan por duplic&do ae cooceda la deparlr&meo.r.o de Francisco Hora-1~========--"1 
'?elva una ~P~ d~ las descnp- admitida esta solicitud con los pagen1ia aollclt&da; se devuelva 1lD záo, al pdblieo en general 1 para PARA urlftD l'ITMIM . 
aones y retvmdicaCiones con la documentos que se acompañan, se ejemplar de las descripciones con lGlefect.osde leJ~ba.ce sa.bet~ que muul\ &llVI 
constancia de vuestro acuerdo.- le dé el trámite de ley y, pagados la constancia de vaessra reaolu- en la audiencia del día nueve de 
Tegucigalpa, D. C, cuatro de ju- los derechos correspondientes, se e i ó n.-Teguclgalpa, D. C., diez aepllembre en1r&0te, & las do• y v~ 
lio de mil novecientos sesenta.- otorgue patente de invención a fa- de agoe"> de :Qll! novecientos &e.sen- media de Ja tarde, y en el lOC&.I que ·~ 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que vor de mi representada y se me ta.-(t) Jorge l!'ldel Durón". Lo ocupa es'8 Juzgado, se rematará nes en eJ' .2!....:- __...... 
se pone en conocimiento del pú- devuelva un ejemplar de las des- ••~!!!!!'!~!!!!!'!~!!!!!'!~~!!!!!'!!!!!!'!~'!!!'!'!!!!!'!"'!!!!"'!!!!"'!!!!!!!!!'!~~~~"""~I U&GllV _. 
hlico para los efectos de ley.- eripciones, con la constancia de ---1 

1118 pabFrai' 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio. vuestra reso!ución.-Teguciga!pa, 1 \ LA. GACETA, y p&OCW6 
de 1960. ID. _C., nuew de julio de mil n~- 1 BANCO CE1'lTRAL DE HONDURAS ¡ 

• .\HcE.'ilT<A M. DE CHA'VEZ. veeientos. ~ta.-(f) Jorge F1- 1 1' mandar los,.;,.¡ .... 
del Duron··. Lo que se pone en 1 OOTIZ&CION OFICIAL DE HONm•• .l:XTBAN.Jl:BAS -....-

PAR& EL TEBBlTOBIO DB LA Jl&PUBLICA 1 1 
4 A., 3 S. y 4 O. 60.lconocimieuto del púhlieo para losi 1 -·- -- ..., •• KBr.lLIC.l 1 sas a'fisos COD loda .. 

efectos de ley. - Tegucigalpa, 11 -·-
------------ D. C, 20 de julio de 1960. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ......,¡_ 

La infrascrita, Jefe de la See. 1.98 2.1)2 lLOO :UZ 1.96 
1 

I ridad pata e-ñfar ""l9"" 

~~~~e,t;::::t~ ~~.,,~.,s!z,!'~: .\ncE."4.n:A.,~A 3:.1s. DE 4w.O.<VEZ.60 11 11 ~ ----- am 0.11118 .... .._ o.7Sl :, 1 voc:ac:im''' 
ria de Economía y Hacienda, ha- • y . • . ' Quetzal -- 1.98 2.02 lLOO 2.02 lJl6 2.0i 
ce saber; ~ oon f~ veinricua-1 ! 1 1 
tro ~ J_~io del_ 3-.."!0 er:. ci.::so_ L& ir:!r?.scriU, Jefe de .a Sección COTIZACIOS SO OFICllL D& ~ :MO~"EDAS N t 
se aarm!:!o la whc1tud que dice: de Pum""' 1 JCuou de J'ábrfa. J ll:l!( EL • -puM) Dll - ~ 1 8 a : 
"P- de In"'1éón.-Poder depondlena de la Seomarta de 1 - 1-iraa 
Ejecuti";;~ de Econo- ll:ecnoml& 7 Hac'enda, hace l&ber: j Ulina Eot u •P1• U8625 S. -- •loe,~,!!· 

O ll'ía y•-.... repreoenla· .... - techa diez de - del ....... Belga OmC HO noOO H 
0 

.. --- 0.0% : :4 --

:" r '!üe.~~ ~,~;.!~-,~~~~"'.¡!-~~~, ! ~ =-------- = ~:m 11 ··"'·-·-· ==eane:· ;;Y~ F~I :!er-~;n~TOj -~:eer:~:: 11 ~ A-Jm:.án --·-·- .. - E: !·!; J 1 U r-N"SU ... ----
·~~ -- ~ ~~ !do< ""' - dm:ftlo& .• Street, Carbondale.. Illinois. Esta~ -··d6ndela~!:~!."=~~~:. ?es.;":a -- -- - - -- o..c:..ss ~ 11 .. 

.:.~ :_.~ e -~l\.&, ~ÚP et C1·m•tcJ \J1J!DPUIJ, w corpora.. l l p._ Aig '' 1.1121 OJDY -·-·· -- ' 

~ adjunto, •espetnosa-1- dol -- de -· - - .__ o.1804 .... .,_11·--·-···--:'.""~~ ~·0.:f.~ ~;.:¡~~;:~r"";¡:;:·= :' ~l 1 Ttg e 1po »-~::.";.:~17 ~ l I .;.. ~.,.4'1...::oe:>(~-....iill 
¡,97:-:~~0 J dt>·_ ·;;;~~:.;.f.y~~=~ ~OJ~~;~ ;;.·~"~~~:.=.~, ¡ ~.. de o..-.. 11.-;;;¡¡;;;~;;~;;¡.;;·;·~;!';--= 
.. de• .. ·,·=~-,,~,::':.~.:- .. ~.!";;~''.;:.;:!" ,., "" 'º "'' :>. 1loiiiiii-iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;;;;;;iiii;;;;;;;;;;;;;¡¡¡;;;;;;;;;;;;;¡¡¡;;;;;;;;;;;;;¡;;illjf) 'ble. 
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